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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4034-M 

LEY DE EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS GRADUADOS EN CIENCIAS ECONÓMICAS 

Y ORGÁNICA DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

TÍTULO I 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL Y LAS INCUMBENCIAS DISCIPLINARIAS 

CAPÍTULO I: Del Ejercicio Profesional 

ARTÍCULO 1°: El ejercicio de las actividades profesionales en todo el territorio de la Provincia de los graduados universitarios en 

Ciencias Económicas con el título de Contador Público, de Licenciado en Administración, de Licenciado en Economía, de Actuario 

o títulos equivalentes, queda sujeto a lo que prescribe esta ley y a las disposiciones reglamentarias que se dicten en lo sucesivo. 

ARTÍCULO 2°: Es requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones a que se refiere el artículo 1°, en Jurisdicción de la 

Provincia del Chaco, la inscripción en las respectivas matrículas profesionales a cargo del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 3°: A los efectos de esta ley se considerará que las personas comprendidas en el artículo 4° ejercen las profesiones 

mencionadas en el artículo 1° cuando realicen actos o hechos que supongan, requieran o comprometan la aplicación de los 

conocimientos propios de las personas con diplomas comprendidos en la presente ley, especialmente si consiste en: 

a) El ofrecimiento o realización de servicios profesionales, en forma independiente o en relación de dependencia, 

ya sean utilizados en forma conjunta, separada o alternativamente. 

b) El desempeño de cargos en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, para los cuales la 

legislación en vigor exija poseer título de Graduados en Ciencias Económicas. 

c) El desempeño de funciones derivadas de nombramientos judiciales, de oficio o a propuesta de partes. 

d) La emisión, evacuación o presentación de informes, dictámenes, certificaciones, laudos, consultas, estudios, 

asesoramiento, pericias, compulsas, valorizaciones, presupuestos, escritos, cuentas, análisis, proyectos, 

asesoramientos, patrocinios tributarios y/o previsionales y/o trabajos similares destinados a ser presentados a 

particulares, entidades públicas, mixtas, privadas y poderes públicos. 

e) Toda otra labor que se desarrolle en materia administrativa, contable, informática, tributaria, económica, 

financiera, societaria, concursal, docentes, actuarial y demás disciplinas afines. 

ARTÍCULO 4°: Las profesiones a que se refiere el artículo 1° sólo podrán ser ejercidas por: 

a) Personas humanas titulares de diplomas que se expidan por universidades nacionales, provinciales o privadas 

reconocidas por ley. Los títulos expedidos por universidades provinciales y/o privadas deben tener alcance 

nacional y estar debidamente autorizados y/o reconocidos por la autoridad educativa de máximo nivel nacional. 

b) Personas titulares de diplomas expedidos por universidades extranjeras, reconocidos o revalidados por 

universidad nacional. 

ARTÍCULO 5°: El uso del título de cualquiera de las profesiones comprendidas en el artículo 1° sólo será permitido a personas 

humanas titulares de los mismos. En todos los casos se deberá determinar claramente el título de que se trata, la Universidad que lo 

expidió, el número de matrícula y el Consejo Profesional correspondiente. 
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   Los cargos existentes o a crearse en entidades comerciales, civiles o bancarias, empresas mixtas o del Estado y 

administración pública no podrán designarse con denominaciones que den lugar a que quienes los ocupan utilicen indebidamente el 

título de las profesiones comprendidas en la presente ley. 

   Las asociaciones, sociedades o cualquier conjunto de profesionales graduados en la disciplina de las ciencias 

económicas a que se refiere la presente ley deberán cumplir con las normas legales vigentes en la materia. 

   Las asociaciones, sociedades o conjunto de profesionales universitarios de distintas disciplinas científicas deberán 

cumplir con las normas vigentes y actuarán en materia de las ciencias económicas con la intervención personal y firma del 

profesional de la respectiva especialidad. 

   La inobservancia de lo establecido en el presente artículo, hará pasible a los matriculados participantes de la 

aplicación de las sanciones que establece el Capítulo III del Título II. Los integrantes no graduados serán alcanzados, de 

corresponder, por las sanciones administrativas y/o civiles y/o penales pertinentes. 

ARTÍCULO 6°: Se considerará como uso del título de graduado universitario en Ciencias Económicas toda manifestación que 

permita referir o atribuir a una o más personas humanas, la capacidad para el ejercicio de la profesión en el ámbito y en el nivel que 

son propios de dicho título, en particular: 

a) El empleo de leyendas, dibujos, insignias, chapas, avisos, tarjetas, carteles o publicaciones de cualquier especie, 

en todo tipo de medios de divulgación. 

b) La emisión, reproducción o difusión de las palabras, contador, administrador, economista, analista, auditor, 

experto, consultor, asesor, licenciado o similares y sus equivalentes en idiomas extranjeros, con referencia a 

cualquiera de los ámbitos de las profesiones reglamentadas por esta ley. 

c) El empleo de los términos academia, estudio, asesoría, oficina, instituto, sociedad, organización y otros similares 

y sus equivalentes en idiomas extranjeros, con referencia a cualquiera de los ámbitos de las profesiones 

reglamentadas por esta ley. 

ARTÍCULO 7°: Las personas humanas que, sin poseer título habilitante en las condiciones prescriptas por la presente ley, ejercieran 

cualesquiera de las profesiones en ella reglamentadas o lo hicieran no obstante habérseles cancelado la matrícula como consecuencia 

de sanciones dispuestas por el Consejo Profesional, como así aquellas que ofrecieran los servicios inherentes a tales profesiones sin 

poseer título habilitante para ello o quienes indebidamente se arroguen cualesquiera de los títulos de las profesiones cuyo ejercicio 

se reglamenta en la presente ley, serán pasibles de las sanciones previstas en el Código Penal. 

   Los profesionales que ejercieran algunas de las profesiones comprendidas en la presente ley sin la inscripción en 

la matrícula del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco, serán penados con multas equivalentes de 

uno (1) a diez (10) veces el monto del derecho anual de ejercicio profesional vigente a la fecha de aplicación de la sanción. 

ARTÍCULO 8°: Prohíbese a los establecimientos de enseñanza que no estén debidamente autorizados por el Estado Nacional, 

cualquiera sea su naturaleza, a: 

a) Otorgar títulos, diplomas o certificados con designaciones iguales, similares o que se refieran parcialmente al 

ámbito de las profesiones reglamentadas por esta ley, o que de algún modo puedan confundirse con ellas. 

b) Manifestar en forma pública o privada que en los mismos se imparte enseñanza similar, equivalente o específica 

de la formación profesional requerida para obtener los grados o títulos correspondientes a las profesiones a que 

se refiere esta ley. 

   Los establecimientos infractores y solidariamente sus directores y/o administradores y/o propietarios serán pasibles 

de multas a fijarse por la reglamentación de cada título, diploma o certificado expedido, como también serán penados con multas 

equivalentes a diez (10) y hasta cien (100) veces el monto del derecho anual de ejercicio profesional vigente a la fecha de la sanción, 

previa intimación de cesar en la infracción por el plazo de treinta (30) días, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 

correspondiere, debiendo disponerse por la autoridad competente la clausura de tales centros de enseñanza. 

CAPÍTULO II: De las Incumbencias Disciplinarias 

ARTÍCULO 9°: Se requerirá título de Licenciado en Economía o equivalente, para todo informe, dictamen y/o certificación 

destinado a ser presentado ante autoridades judiciales, administrativas o a dar fe pública relacionado con el asesoramiento 

económico-financiero para: 

a) Estudios de mercados y proyecciones de oferta y demanda, sin perjuicio de la actuación de graduados de otras 

disciplinas en las áreas de su competencia. 

b) Estudios económicos de empresas privadas, públicas o mixtas, cuando sean requeridos por los entes otorgantes 

para solicitar créditos, subvenciones y/o exenciones impositivas. 

c) Evaluación económica de proyectos de inversiones, sin perjuicio de la actuación de graduados en otras 

disciplinas de las áreas de su competencia. 

d) Análisis de coyuntura global, sectorial y regional y estudios y elaboración de programas de desarrollo económico, 

e) Análisis del mercado externo y del comercio internacional. 

f) Análisis macroeconómico de los mercados cambiarios, de valores y de capitales. 

g) Realización e interpretación de modelos y estudios econométricos. 

h) El análisis, diseño, aplicación, implementación y evaluación de sistemas de procesamiento de datos y de 

información. 
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i) Análisis y planeamiento de políticas crediticias, fiscales, monetarias, salariales y las referidas a la seguridad 

social y su impacto en la actividad económica. 

j) Análisis de las políticas, y elaboración de estudios y proyectos de promoción industrial, minera, agropecuaria, 

energética, comercial, de transporte, urbanística y de infraestructura, en sus aspectos económicos. 

k) Análisis económicos del planeamiento de recursos humanos y evaluación económica de proyectos y programas 

atinentes a estos recursos. 

l) Estudios a nivel global, sectorial y regional sobre problemas de comercialización, localización y estructura 

competitiva de mercados distribuidores, inclusive la formación de precios. 

m) Análisis de cuestiones técnicas relacionadas con las estadísticas y el cálculo de las probabilidades en su 

aplicación a la capitalización, ahorro y préstamo, operaciones de ahorro autofinanciado (crédito recíproco) y a 

los empréstitos. 

n) Toda otra cuestión relacionada con economía y finanzas, con referencia a las funciones que le son propias, de 

acuerdo con el presente artículo. 

ñ)   Como perito en su materia en todos los fueros, en el orden judicial. 

ARTÍCULO 10: Se requerirá título de Contador Público o equivalente: 

a) En materia económica y contable cuando los informes emitidos conforme normas profesionales aprobadas por 

el Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco sirvan a fines judiciales, administrativos o estén 

destinados a dar fe pública en relación con las cuestiones siguientes: 

1. Preparación, análisis y proyección de estados contables, balance social, presupuestación o prospección de 

costos y de impuestos en empresas u otros entes. 

2. Revisión de contabilidades y su documentación. 

3. Aplicación de disposiciones legales y reglamentarias en lo relativo a aspectos contables. 

4. Organización contable de todo tipo de ente. 

5. Elaboración e implementación de política, sistemas, métodos y procedimientos de trabajo administrativo-

contable. 

6. Aplicación e implementación de sistemas de procesamiento de datos y otros métodos de los aspectos 

contables y financieros del proceso de información general. 

7. Liquidación de averías. 

8. Dirección del relevamiento de inventarios que sirvan de base para la transferencia de negocios, para la 

constitución, transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de cualquier clase de entes y 

cesiones de cuotas sociales. 

9. Intervención en las operaciones de transferencia de fondos de comercio de acuerdo con las disposiciones 

de la ley nacional 11.867 a cuyo fin podrán realizar todas las gestiones que fueren menester para su objeto, 

inclusive hacer publicar edictos pertinentes en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las funciones y facultades 

reservadas a otros profesionales en la mencionada norma legal. 

10. Intervención juntamente con letrados en los contratos y estatutos de toda clase de sociedades civiles y 

comerciales, cuando se planteen cuestiones de carácter financiero, económico, impositivo y contable. 

11. Toda otra cuestión en materia económica, financiera y contable con referencia a las funciones que le son 

propias, de acuerdo con el presente artículo. 

b) En materia judicial, para la producción y firma de dictámenes relacionados con las siguientes cuestiones: 

1. En los concursos y quiebras de la ley nacional 19.551 (Ley de Concursos y Quiebras y sus modificatorias 

y/o cualquier norma legal que la reemplace para las funciones de Síndico. 

2. En las liquidaciones de averías y siniestros y en las cuestiones relacionadas con los transportes en general 

para realizar los cálculos y distribución correspondiente. 

3. Para los estados de cuenta en las disoluciones, liquidaciones y todas las cuestiones patrimoniales de 

sociedades civiles y comerciales y las rendiciones de cuenta de administración de bienes. 

4. En las compulsas o peritajes sobre libros, documentos y demás elementos concurrentes a la dilucidación de 

cuestiones de contabilidad y relacionadas con el comercio en general, sus prácticas, usos y costumbres. 

5. Para informes contables en las administraciones e intervenciones judiciales. 

6. En los juicios sucesorios para realizar y suscribir las cuentas particionarias juntamente con el letrado que 

intervenga. 

7. Como perito en su materia en todos los fueros. 

c) En materia tributaria, para el asesoramiento en: 

1. La determinación y liquidación de tributos nacionales, provinciales y municipales. 

2. La evaluación de los efectos de la legislación fiscal, sobre la situación económica, financiera o patrimonial 

de las empresas y otros entes y en especial en los casos de constitución, transformación, reorganización, 

fusión, absorción y liquidación de sociedades. 
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3. Los recursos a interponer ante organismos administrativos y tribunales fiscales, sin perjuicio de la 

intervención que corresponda a otros profesionales. 

ARTÍCULO 11: Se requerirá título de Licenciado en Administración o equivalente:  

a) Para todo informe, dictamen y/o certificación, destinado a ser presentado ante autoridades judiciales, 

administrativas o a dar fe pública en materia de dirección y administración, para el asesoramiento en: 

1. Las funciones directivas de análisis, planeamiento, organización, coordinación y control. 

2. El estudio, elaboración, implementación y evaluación de planes, políticas, proyectos, presupuestos, 

sistemas, métodos y procedimientos de dirección, comercialización, producción, finanzas y administración 

de personal. 

3. El diagnóstico, diseño, análisis, evaluación y descripción de la estructura, funciones y procedimientos de 

la organización, la estrategia y gestión organizacional y su entorno, tanto interno como externo. 

4. El análisis, diseño, aplicación, implementación y evaluación de sistemas de procesamiento de datos y de 

información, gerenciales. 

5. Formulación y evaluación económica de proyectos de inversiones, sin perjuicio de la actuación de 

graduados en otras disciplinas de las áreas de su competencia. 

6. Lo relacionado con la función comercial como el diseño e implementación de investigaciones de mercado, 

proyección de oferta y demanda y demás estudios y gestiones de comercialización, sin perjuicio de la 

actuación de graduados de otras disciplinas en las áreas de su competencia. 

7. Lo vinculado con el área operativa y/o de producción, abarcando el estudio técnico y la gestión de calidad. 

8. Lo concerniente a la gestión financiera de las unidades económicas, incluyendo el análisis del 

funcionamiento, asesoramiento e intervención en las fuentes de financiamiento y los mercados financieros 

y de capitales. 

9. Lo referente a relaciones laborales, sistemas de remuneración y demás aspectos vinculados a la gestión del 

talento humano en las organizaciones. 

10. Análisis, confección, proyección y presentación del balance social, sin perjuicio de la actuación de 

graduados de otras disciplinas en las áreas de su competencia. 

11. Intervención, juntamente con letrados, en los contratos y estatutos para la constitución, transformación, 

fusión, escisión, reconducción y regulación de toda modalidad asociativa, cuando se planteen cuestiones de 

carácter administrativo y económico-financiero. 

12. Toda otra cuestión de dirección o administración con referencia a las funciones que le son propias de 

acuerdo con el presente artículo. 

b) En materia judicial: 

1. Para las funciones de Liquidador de sociedades comerciales o civiles. 

2. Como perito en su materia, en todos los fueros. En las designaciones de oficio, para las tareas de 

administrador a nivel directivo o gerencial en las intervenciones judiciales. 

ARTICULO 12: Se requerirá título de Actuario o equivalente: 

a) Para todo informe que las compañías de seguros, de capitalización y ahorro, de ahorro y préstamo, de 

autofinanciación (crédito recíproco) y sociedades mutuales presenten a sus accionistas o asociados o a terceros, 

a la Superintendencia de Seguros y/u otra repartición pública nacional, provincial o municipal que se relacione 

con el cálculo de primas y tarifas, planes de seguros, de beneficios, subsidios y reservas técnicas de dichas 

compañías y sociedades. 

b) Para dictamen sobre las reservas técnicas que esas mismas compañías y sociedades deben publicar junto con sus 

balances y cuadros de rendimientos anuales. 

c) En los informes técnicos de los estados de las sociedades de socorros mutuos, gremiales o profesionales, cuando 

en sus planes de previsión y asistenciales, incluyan operaciones relacionadas con aspectos biométricos. 

d) Para todo informe requerido por autoridades administrativas o que deba presentarse a las mismas o en juicios 

sobre cuestiones técnicas relacionadas con la estadística, el cálculo de las probabilidades en su aplicación al 

seguro, la capitalización, ahorro y préstamo, operaciones de ahorro autofinanciadas (crédito recíproco) y a los 

empréstitos. 

e) Para todo informe o dictamen que se relacione con la valuación de acontecimientos futuros, fortuitos mediante 

el empleo de técnicas actuariales. 

f) En asuntos judiciales cuando a requerimiento de autoridades judiciales, deben determinarse el valor económico 

del hombre y rentas vitalicias. 

g) Para el planeamiento económico y financiero de sistemas de previsión social, en cuanto al cálculo de aportes, 

planes de beneficios o subsidios, reservas técnicas o de contingencias. 

ARTÍCULO 13: Se entiende por títulos equivalentes a los otorgados por las universidades citadas en la presente ley, que se 

diferencien en su denominación de las expresamente citadas en los artículos 1°, 9º, 10, 11 y 12, pero que sean similares en las 
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exigencias de sus planes de estudio, así como en la extensión y nivel de los distintos cursos, conforme lo certifiquen las respectivas 

Universidades. 

ARTÍCULO 14: Para las actuaciones en materia judicial, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco formará 

anualmente, para cada fuero, un registro o nómina de cada una de las profesiones a que se refieren los artículos 9°, 10, 11, 12 y en 

el Registro Especial de matrículas en el que podrán inscribirse todos los profesionales inscriptos en sus respectivas matrículas. Las 

designaciones de profesionales en Ciencias Económicas en expedientes judiciales se harán de acuerdo con las normas procesales 

vigentes. 

ARTÍCULO 15: El ejercicio de las profesiones regladas en la presente ley, en lo que respecta a las actuaciones en materia judicial, 

queda sujeto al requisito de que el profesional no esté comprendido por las generales de la ley ni inhabilitado para el ejercicio 

profesional. Lo mismo ocurrirá cuando, en cuestiones extrajudiciales, haya situaciones conflictivas entre las partes que requieran, 

demanden y/o pretendan la intervención del profesional en Ciencias Económicas. 

ARTÍCULO 16: Todos los trabajos profesionales producidos por los graduados universitarios en Ciencias Económicas, de acuerdo 

con las funciones reconocidas a cada uno de ellos por la presente ley, únicamente serán válidos para su presentación ante terceros, 

como también ante organismos públicos y privados, cuando estén debidamente autenticadas sus firmas y legalizados por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 17: Los profesionales cuyas actividades se regulan en esta ley, están facultados para realizar, en nombre propio o en el 

de sus representados, todos los trámites y gestiones administrativas inherentes al ejercicio de las respectivas profesiones. 

CAPÍTULO III: De la Matriculación 

ARTÍCULO 18: El Consejo Directivo llevará los registros de las matrículas de las profesiones a las que se refiere el Capítulo I del 

Título I de la presente ley o de las que más adelante reglamenten el ejercicio profesional de los graduados en Ciencias Económicas, 

en los cuales deberán inscribirse obligatoriamente para ejercer la profesión en la Jurisdicción de la Provincia del Chaco. 

   También podrán inscribirse en un Registro Especial de matrículas, los titulares de otros diplomas universitarios de 

nivel de Licenciatura o grado profesional equivalente de las ciencias económicas, cualquiera sea su denominación o instituto superior 

que los expida, siempre que cuenten con reconocimiento oficial de conformidad con lo establecido en el Título IV, Capítulo III, 

Sección 2 de la ley nacional 24.521 o la que en el futuro la sustituya. 

   Igual tratamiento se dará a los diplomas que reúnan las condiciones y requisitos enumerados en el párrafo 

precedente, reconocidos con anterioridad a la vigencia de la citada ley, teniendo en cuenta la integración de los planes de estudio, el 

tiempo de desarrollo y la carga horaria mínima, como condición necesaria para calificar la carrera universitaria de grado. 

   Así, se abrirá un registro de matrículas individualizado para cada uno de los títulos enumerados en el Capítulo I 

del Título I y un registro especial adicional para todos los demás títulos no enumerados, debiendo en este caso, clasificarse según la 

denominación de los mismos. 

   Las actividades para las que tendrán competencia los poseedores de los títulos incluidos en el Registro Especial 

de matrículas, serán las informadas por la universidad como alcance del título, las que serán transcriptas en un libro especial de 

títulos homologados, en el que se consignará, además, el número de resolución ministerial por la que se le otorgó reconocimiento 

oficial y validez nacional. 

ARTÍCULO 19: El Consejo Directivo reglamentará y llevará el registro de las matrículas profesionales por medios manuales, 

ordenadores, digitales, elementos mecánicos, magnéticos, electrónicos, microfilmación, microfichas u otros que brinden eficiencia 

y seguridad. 

ARTÍCULO 20: Para su matriculación en la respectiva profesión, los solicitantes deberán: 

a) Acreditar identidad personal. 

b) Presentar diploma habilitante o acreditar en su caso, el cumplimiento de los requisitos mencionados en el artículo 

4°. 

c) Acreditar domicilio real. 

d) Acreditar buena conducta. 

e) Prestar juramento de desempeñar la profesión en Ciencias Económicas respectiva, respetando el Código de Ética 

y las Constituciones y Leyes Nacionales y Provinciales. 

f) Cumplir los requisitos que el Consejo Directivo incorpore o modifique según lo requiera la legislación vigente. 

ARTÍCULO 21: Cuando un profesional posea más de un título habilitante deberá solicitar su inscripción en cada una de las 

matrículas correspondientes a las profesiones que desee ejercer. 

ARTÍCULO 22: El Consejo Directivo deberá expedirse dentro de los sesenta (60) días corridos de presentada la solicitud, previa 

verificación de que el solicitante reúna los requisitos legales y reglamentarios exigidos. 

   Resuelta favorablemente la inscripción en la matricula se procederá a su registro, otorgándose al profesional una 

constancia, certificado, credencial o carnet que así lo acredite. 

ARTÍCULO 23: No podrán matricularse: 

a) Los que hayan perdido la nacionalidad o la ciudadanía cuando la causa que lo determine importe indignidad. 

b) Los condenados a cualquier pena por delito contra la propiedad o contra la administración o la fe pública y en 

general, todos aquellos condenados a la pena de inhabilitación profesional, mientras dure la condena o 

inhabilitación. 
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ARTÍCULO 24: Se denegará la inscripción o reinscripción en la matrícula cuando: 

a) El solicitante no acredite su estado profesional y demás requisitos establecidos con carácter general por el Consejo 

Directivo. La circunstancia de que el profesional se encuentre ya inscripto en la matrícula de otro Consejo o 

Colegio Profesional no obligará necesariamente a su matriculación, cuando su petición no se ajuste a los recaudos 

prescriptos. 

b) El peticionante esté alcanzado por alguna de las inhabilidades previstas en el artículo 23 de esta ley. 

c) Existan antecedentes de inconducta grave del peticionante o ejerciere actividades consideradas contrarias al decoro 

profesional que hagan inconveniente su incorporación a la matrícula, a juicio del Consejo Directivo, resolución 

que deberá adoptarse por el voto de los dos tercios de sus miembros. 

d) No hayan transcurrido cinco (5) años desde la fecha en que quedó firme la resolución de cancelación de matrícula 

por causas disciplinarias o por las previstas en el artículo 23 de la presente ley. 

ARTÍCULO 25: El profesional cuya solicitud de inscripción, rehabilitación o reinscripción en la matrícula sea denegada podrá 

presentar nueva solicitud probando que han desaparecido las causas que fundamentaron la denegatoria. Si a pesar de ello fuera 

nuevamente rechazada, no podrá presentar nueva solicitud sino con un intervalo de un año a contar de la fecha de notificación de la 

resolución denegatoria. 

ARTÍCULO 26: Las denegatorias de inscripción o reinscripción en la matrícula resueltas por el Consejo Directivo o su falta de 

pronunciamiento dentro de los sesenta (60) días corridos de presentada la solicitud, podrán recurrirse ante la Cámara de Apelaciones 

en lo Civil y Comercial en turno, la que resolverá la cuestión, previo informe que deberá solicitar al Consejo Profesional. 

   El término para interponer el recurso será de diez (10) días hábiles desde la notificación de la resolución o el 

vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 27: Los matriculados quedan sujetos a las incompatibilidades para el ejercicio de sus funciones profesionales 

establecidas por las leyes y reglamentaciones respectivas, los principios y normas éticos y técnicas que emita o a las que adhiera el 

Consejo Profesional. 

ARTÍCULO 28: Los solicitantes deberán abonar un derecho de inscripción, reinscripción o rehabilitación y los matriculados, 

periódicamente, el derecho de ejercicio profesional o derecho de asociado, según la categoría de inscripción de que se trate, que se 

fije anualmente mediante aprobación de la Asamblea, siendo el Consejo Directivo quien establezca, con carácter general, las causales 

de exención a su pago. 

ARTÍCULO 29: Las deudas por todo concepto de obligaciones regulares por parte de los matriculados, conforme lo enunciado en 

el artículo precedente, prescribirán a los cinco (5) años a contar desde el vencimiento del pago. 

ARTÍCULO 30: La inscripción en la matrícula subsiste hasta tanto no se proceda a su cancelación, la que se hará a pedido del 

profesional o de oficio en caso de fallecimiento, disposición legal o sanción aplicada por sentencia firme. 

ARTÍCULO 31: Son causales de suspensión en la matrícula: 

a) Económicas: La falta de pago del derecho de ejercicio profesional o del derecho de asociación durante dos (2) 

años consecutivos. 

b) Disciplinarias: las establecidas en el Capítulo III del Título II. 

ARTÍCULO 32: El estado de suspensión en la matrícula ocasiona la pérdida del ejercicio profesional, de los derechos políticos, del 

goce de subsidios y de todo otro tipo de beneficio instituido por el Consejo Profesional. La forma de rehabilitación será determinada 

con carácter general por el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 33: Son causales de cancelación en la matrícula: 

a) Económicas: el transcurso de un año desde la fecha de suspensión por falta de pago del ejercicio anual o de 

asociación, sin que el profesional haya normalizado su situación, la cual operará en forma automática. 

b) Disciplinarias: las establecidas en el Capítulo III del Título 

ARTÍCULO 34: La cancelación de la matrícula también podrá aplicarse en los casos de: 

a) Los previstos en el artículo 23. 

b) Más de dos suspensiones, cualquiera fuera la causa. 

ARTÍCULO 35: Las suspensiones y cancelaciones deberán alcanzar a todas las matrículas en las que el sancionado estuviera 

inscripto. 

ARTÍCULO 36: El ejercicio de las profesiones que reglamenta esta ley, sin la inscripción en la matricula respectiva, será reprimido 

con multa de hasta diez (10) veces el monto del derecho anual vigente para el ejercicio profesional a la fecha de cometida la falta. 

Dichas multas serán ejecutables por vía de apremio. Para ello será suficiente titulo la resolución del Consejo que así las imponga. 

TÍTULO II: DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CAPÍTULO I: Caracterización 

ARTÍCULO 37: El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco es una entidad de derecho público no 

estatal, con independencia funcional de los Poderes del Estado, creado para la consecución de los objetivos que se especifican en la 

presente ley y en la legislación que reglamenta el ejercicio profesional de los graduados en Ciencias Económicas. Tiene Jurisdicción 

sobre todo el territorio de la Provincia del Chaco y su domicilio en la ciudad capital de la Provincia. 
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ARTÍCULO 38: La organización, estructura y funcionamiento del Consejo Profesional se regirán por las disposiciones de la presente 

ley, su reglamentación y por las del reglamento interno. Existe en el ámbito del Consejo Profesional el Sistema Previsional y Social 

para Profesionales en Ciencias Económicas (SIPRES), creado por ley 786-H y modificatorias de la Provincia del Chaco, cuyas 

normas rigen su objeto, administración y funcionamiento. 

CAPÍTULO II: Objeto, Funciones y Atribuciones 

ARTÍCULO 39: Corresponde al Consejo Profesional: 

a) Cumplir y aplicar las prescripciones de la presente ley y otras relacionadas con el ejercicio profesional y sus 

respectivas reglamentaciones; proponer a los poderes públicos sus reformas cuando lo estime necesario y 

conveniente. 

b) Reglamentar y ordenar el ejercicio de las profesiones de Ciencias Económicas, dictar las normas éticas y regulares 

y delimitar dicho ejercicio en sus relaciones con otras profesiones. 

c) Honrar el ejercicio de las profesiones de Ciencias Económicas, afirmando las normas de respetabilidad y decoro 

propias de una carrera universitaria y estimular la solidaridad y el bienestar entre sus miembros. 

d) Llevar los registros de las matrículas correspondientes de ciencias económicas y de los antecedentes disciplinarios 

de los matriculados; conceder, denegar, suspender, cancelar y rehabilitar la inscripción en las matrículas mediante 

resolución fundada. 

e) Acordar, conforme con la reglamentación que se dicte al efecto, matrículas honorarias a aquellos matriculados que 

se hubieran distinguido por sus estudios, investigaciones o trabajos especiales en las ciencias vinculadas con las 

profesiones de los matriculados y a los que, por sus trabajos y dedicación personal, obtuvieren significativos 

beneficios en provecho de esta institución y de sus matriculados. 

f) Velar para que sus miembros cumplan con las constituciones y leyes nacionales y provinciales. 

g) Dictar y/o aprobar las normas técnicas a que deberán ajustarse los matriculados y establecer el régimen de 

incompatibilidades para su actividad profesional. 

h) Fiscalizar el ejercicio de actos que imponen o sean definidos como de incumbencia profesional por terceros no 

matriculados. 

i) Asesorar a la Administración Pública en el cumplimiento de las disposiciones que se relacionan con las profesiones 

en ciencias económicas, evacuando y suministrando los informes en la medida en que sean expresamente 

aprobados por el Consejo Directivo. 

j) Ejercer todas las otras funciones que tienden a jerarquizar, estimular y defender la profesión y amparar su dignidad, 

evitando que sea vulnerada tanto en lo colectivo como en lo individual, arbitrando, en su caso, las acciones 

extrajudiciales y judiciales pertinentes para hacer efectiva la protección de las profesiones de Ciencias Económicas 

y de sus matriculados. 

k) Estudiar cuestiones económico-sociales en las cuales las Ciencias Económicas puedan contribuir al bienestar social 

y concurrir a deliberaciones promovidas para dilucidar estos temas. 

l) Celebrar convenios con organismos nacionales, provinciales y municipales, mediante los que los matriculados 

colaboren en la ejecución de tareas de interés general vinculadas al quehacer de los graduados en Ciencias 

Económicas. 

m) Ejercer la representación profesional de los matriculados en la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 40: Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Profesional tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

a) Formar parte, mediante representantes de organismos permanentes o transitorios, de carácter regional o nacional, 

que agrupen a profesionales universitarios en general o de las ciencias económicas en particular. 

b) Proponer ante el Poder que corresponda los anteproyectos de normas relacionadas con el ejercicio de las distintas 

profesiones de Ciencias Económicas, incluyendo las que establezcan la regulación de aranceles y sus 

modificaciones, ya sea en materia extrajudicial, judicial, en relación de dependencia y/o el ejercicio independiente. 

c) Determinar honorarios profesionales mínimos para el ejercicio independiente y dictaminar sobre honorarios 

profesionales cuando así lo solicite una entidad pública y en las cuestiones que, sobre el particular, se susciten 

entre el profesional y quien hubiera requerido sus servicios, cuando las partes lo pidan de común acuerdo. 

d) Peticionar ante el Poder Judicial la adopción de medidas que faciliten la labor de los profesionales de la justicia. 

e) Estudiar y emitir opinión fundada en asuntos de interés público o profesional. 

f) Asesorar u opinar en la preparación de planes de estudio y programas de enseñanza relacionados con Ciencias 

Económicas, en cualquiera de los niveles de instrucción; intervenir en la determinación de las incumbencias 

profesionales de las carreras en Ciencias Económicas y formar parte de los tribunales examinadores de 

capacitación profesional, según corresponda; el reconocimiento del ejercicio de especialidades y la autorización 

del título que corresponda. 

g) Formar y fomentar bibliotecas especializadas y brindar servicios de información por las vías que se consideren 

más adecuadas, para facilitar la actividad profesional. 

h) Organizar, promover y participar en actos culturales, académicos, de estudios, capacitación profesional y similares. 

i) Posibilitar la prestación de servicios sociales y asistenciales y otorgar becas, préstamos, subsidios y premios. 
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j) Crear y habilitar protocolos de certificaciones, informes y dictámenes; autenticar firmas y legalizar los trabajos de 

los matriculados a ser presentados a terceros. 

k) Fijar y administrar todos los recursos que ingresen a su patrimonio; adquirir, gravar y enajenar bienes muebles e 

inmuebles; contraer deudas por préstamos con garantía o sin ella; otorgar créditos; recibir y efectuar donaciones 

con o sin cargo; alquilar bienes propios y ajenos; recibir o dar en comodato; realizar todo otro acto jurídico que no 

esté expresamente prohibido y toda gestión de orden económico-patrimonial. 

l) Designar representantes de diversa índole ante universidades. 

m) Proponer, cuando le sea requerido, candidatos para designaciones de matriculados, propiciando la idoneidad como 

único factor gravitante. 

n) Acusar y querellar judicialmente en los casos previstos por el artículo 7° y en los de expedición de títulos, diplomas 

o certificados en infracción a las disposiciones legales; actuar en juicio cuando sea parte o así lo requiera una 

obligación legal; a esos fines, asumirá legitimación activa procesal plena en carácter de particular damnificado 

ante los tribunales judiciales y los fueros correspondientes en todas las causas que se originen por los ilícitos de 

que trata la presente y la ley nacional 20.488 o el ordenamiento legal que la sustituya. 

ñ)   Asumir la representación de los matriculados en cuestiones laborales relacionadas con el ejercicio profesional en 

       materia judicial, extrajudicial o en relación de dependencia. 

   La enumeración que antecede no es limitativa, pudiendo el Consejo Profesional, dentro de sus facultades, 

desempeñar todas las funciones que estime necesarias para el mejor logro de sus objetivos. 

CAPÍTULO III: De la Potestad Disciplinaria 

ARTÍCULO 41: Los matriculados en el Consejo Profesional quedan sujetos a las sanciones disciplinarias que establece el artículo 

44 por las causas siguientes: 

a) Las contempladas en el artículo 23. 

b) Violación de las obligaciones que imponen la presente ley y sus normas reglamentarias. 

c) Violación de incompatibilidades legales y/o profesionales. 

d) Ser director, administrador, propietario o docente de establecimientos que otorguen títulos, diplomas o certificados 

con designaciones iguales o similares al ámbito de incumbencias de las profesiones reglamentadas por esta ley, no 

autorizados por la autoridad educativa nacional de acuerdo con la normativa legal correspondiente. 

e) Violación de las normas del Código de Ética. 

ARTÍCULO 42: Los matriculados que ejerciendo cargos electivos en los órganos del Consejo Profesional faltaren, sin causa que lo 

justifique, a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) alternadas en el transcurso del año, a modo sancionatorio serán automática 

y definitivamente reemplazados por los suplentes en orden a su elección. 

ARTÍCULO 43: El Código de ética especificará de manera particular las inconductas contempladas en el artículo 41 y/u otras que 

se considere complementarias de las mismas y que coadyuven a integrar un compendio de normas morales que reglen el ejercicio 

profesional. 

ARTÍCULO 44: Previa sustanciación de sumario con la debida garantía del derecho de defensa y la rendición de prueba, se podrá 

aplicar a los matriculados que se hallaren incursos en faltas relativas a la ética profesional, las siguientes sanciones disciplinarias, 

que se graduarán según la gravedad de la falta y los antecedentes del imputado: 

a) Advertencia. 

b) Amonestación. 

c) Amonestación en presencia del Consejo Directivo. 

d) Sanción pecuniaria de hasta una (1) vez el Salario Mínimo Vital y Móvil vigente a la fecha de la resolución 

respectiva. 

e) Censura pública. 

f) Suspensión de hasta un año en el ejercicio profesional. 

g) Cancelación de la matrícula. 

ARTÍCULO 45: Las resoluciones del Tribunal de Ética y Disciplina que impongan las sanciones previstas en los incisos a), b), c) y 

d) del articulo precedente, se aplicarán con el voto de la simple mayoría de sus miembros electos y las previstas en los incisos e), f) 

y g) con el voto unánime de sus miembros electos. 

ARTÍCULO 46: Las resoluciones del Tribunal de Ética y Disciplina serán apelables por ante el Consejo Directivo dentro de los diez 

(10) días hábiles de notificada la sanción. El recurso que tendrá efecto suspensivo, deberá ser fundado y presentado ante el propio 

Tribunal, que deberá elevar dentro de los diez (10) días hábiles de haber tomado conocimiento. 

ARTÍCULO 47: En caso de aplicarse las sanciones previstas en los incisos e), f) y g) del artículo 44 y una vez que haya quedado 

firme la correspondiente resolución, el Consejo Directivo arbitrará los medios conducentes a darle publicidad para conocimiento de 

todos los matriculados y terceros. 

ARTÍCULO 48: En caso de ser conformadas por el Consejo Directivo, las resoluciones del Tribunal de Ética y Disciplina que hayan 

impuesto las sanciones previstas de los incisos e), f) y g) del artículo 44, el profesional sancionado podrá interponer un recurso de 

apelación, que tendrá efecto suspensivo, ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial. El recurrente deberá hacer conocer 

al Consejo Directivo tal circunstancia dentro de los diez (10) días hábiles de haber interpuesto el recurso. 
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CAPITULO IV: Órganos 

ARTICULO 49: Son órganos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco: 

a) La Asamblea de Matriculados. 

b) El Consejo Directivo. 

c) El Tribunal de Ética y Disciplina. 

d) La Comisión Fiscalizadora. 

    Los integrantes del Consejo Directivo, el Tribunal de Ética y Disciplina y la Comisión Fiscalizadora serán 

elegidos por el voto secreto y obligatorio de todos los profesionales inscriptos en las matrículas y durarán dos (2) años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos en forma consecutiva solamente por un nuevo período. Los integrantes del Consejo Directivo no 

podrán postularse para integrar el Directorio Administrador del Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias 

Económicas (SIPRES) y viceversa, hasta transcurrido un período de dos (2) años de la finalización de sus mandatos respectivos. 

   Los cargos en el Consejo Directivo, Tribunal de Ética y Disciplina y Comisión Fiscalizadora son honoríficos y no 

remunerados. 

ARTÍCULO 50: No podrán ser designados miembros del Consejo Directivo, Tribunal de Ética y Disciplina y Comisión 

Fiscalizadora: 

a) Los exonerados de la administración pública. 

b) Los que se encuentren dentro de la incompatibilidad prevista por el artículo 72 de la Constitución Provincial 1957-

1994 para ocupar cargos públicos. 

c) Los inhabilitados por el Banco Central de la República Argentina, mientras dure su inhabilitación. 

d) Los que registren suspensión o cancelación de la matrícula. 

   En caso de producirse cualquiera de las situaciones previstas en los incisos anteriores durante el transcurso del 

mandato, el que se encontrare incurso en las mismas deberá cesar inmediatamente en su cargo. 

ARTÍCULO 51: Las elecciones se ajustarán a lo que disponga el reglamento electoral vigente. Las modificaciones que se realicen 

al mismo deberán ser aprobadas por Asamblea Extraordinaria, a instancias de propuesta del Consejo Directivo debidamente fundada. 

Asamblea 

ARTÍCULO 52: La Asamblea es el órgano supremo de gobierno del Consejo Profesional y se integra con los matriculados que se 

encuentren con su matrícula vigente al último día del mes anterior al de convocatoria a la misma. 

ARTÍCULO 53: La Asamblea se reunirá en la forma que establezca la reglamentación debiendo celebrarse la ordinaria dentro de 

los cuatro meses de cerrado el ejercicio económico anual que se establece el 30 (treinta) de junio de cada año. 

ARTÍCULO 54: Será competencia de la Asamblea Ordinaria considerar: 

a) La memoria anual y los estados contables. 

b) El informe de la Comisión Fiscalizadora y de la Auditoría Externa. 

c) El informe del Presidente del Tribunal de Ética y Disciplina. 

d) El presupuesto del ejercicio siguiente. 

e) La fijación de los derechos de ejercicio profesional y de asociación para el ejercicio siguiente. 

ARTÍCULO 55: Será competencia de la Asamblea Extraordinaria considerar: 

a) La reforma de la ley del ejercicio profesional y de su reglamentación, para su elevación a las autoridades 

correspondientes. 

b) El dictado del Código de Ética. 

c) El otorgamiento de matrículas honorarias. 

d) La aceptación de las donaciones que se reciban con cargo. 

e) La adquisición, enajenación y/o hipoteca de bienes raíces, a propuesta del Consejo Directivo debidamente fundada. 

f) La donación, con o sin cargo de bienes registrables. 

g) El régimen electoral aplicable desde la elección siguiente a la fecha de Asamblea Extraordinaria que lo apruebe. 

h) Cualquier otro tema relativo al bienestar de los profesionales o de interés profesional. 

ARTÍCULO 56: La Asamblea Ordinaria será convocada por el Consejo Directivo o por la Comisión Fiscalizadora, en su caso. La 

convocatoria deberá incluir el orden del día y deberá publicarse por dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

periódico local de mayor circulación comprobada, en el sitio web y en las redes sociales del Consejo Profesional, con una 

anticipación no menor de treinta (30) días corridos ni mayor de cuarenta y cinco días (45) corridos de la fecha de celebración de la 

Asamblea. 

ARTÍCULO 57: La Asamblea Extraordinaria será convocada por el Consejo Directivo o la Comisión Fiscalizadora con motivos 

fundados, en igual tiempo y forma que la Asamblea Ordinaria, a su propia instancia o mediando solicitud de por lo menos un décimo 

de los matriculados cuya inscripción se encuentre vigente al último día del mes anterior de la solicitud respectiva. 

ARTÍCULO 58: Las Asambleas deberán ser convocadas en primera y segunda convocatoria, simultáneamente. En primera 

convocatoria sesionarán con un tercio del total de matriculados habilitados a sesionar. Vencido el plazo de una hora, se sesionará en 

segunda convocatoria cualquiera sea el número de matriculados habilitados a sesionar presentes. También podrá convocarse para 

sesionar, conjuntamente, a Asambleas Ordinaria y Extraordinaria. 
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ARTÍCULO 59: Los matriculados participantes de las asambleas ordinaria y extraordinaria designarán dos asambleístas para 

refrendar el acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario del Consejo Directivo del Consejo Profesional. 

ARTICULO 60: En las Asambleas Ordinarias las decisiones deberán aprobarse por mayoría simple de votos presentes, requiriéndose 

en las Asambleas Extraordinarias dos tercios de los mismos. 

Consejo Directivo 

ARTÍCULO 61: El Consejo Directivo es el órgano encargado de la representación y administración del Consejo Profesional y se 

integrará por nueve (9) miembros en total, con un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, un (1) 

Prosecretario, un (1) Protesorero y tres (3) vocales suplentes. 

   Los cargos se distribuirán entre los miembros electos en la primera reunión del Consejo Directivo a realizarse a 

posteriori de conocido el resultado eleccionario. 

   Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere un mínimo de tres (3) años de antigüedad en la matrícula al 

cierre del padrón electoral, no siendo computables los períodos de suspensión en la misma. En caso de vacancia, asumirá el suplente 

respectivo. 

ARTÍCULO 62: Son funciones del Consejo Directivo: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y normas reglamentarias. 

b) Gobernar la matrícula. 

c) Ejercer en todos los casos la representación judicial y extrajudicial del Consejo Profesional y de los matriculados 

en ejercicio, tomando para ello las disposiciones necesarias para asegurarles su legítimo desempeño. 

d) Recaudar y administrar los recursos legales del Consejo Profesional. 

e) Determinar los honorarios mínimos profesionales, sus publicaciones y pertinentes comunicaciones. 

f) Convocar las asambleas, redactar el orden del día y asistir a las mismas; cumplir y hacer cumplir sus resoluciones. 

g) Administrar y disponer de los bienes del Consejo Profesional, confeccionar anualmente los estados contables, el 

presupuesto del ejercicio económico siguiente y la memoria, que elevará a la Asamblea Ordinaria conjuntamente 

con el informe de la Comisión Fiscalizadora y el Informe de Auditoría Externa. 

h) Autenticar la firma de los matriculados y legalizar los trabajos profesionales emitidos conforme normas 

profesionales vigentes a cada momento, destinados a ser presentados a terceros, quedando facultado a delegar 

dicha función a personal jerárquico del Consejo Profesional por resolución debidamente fundada. 

i) Implementar el régimen electoral aprobado por Asamblea Extraordinaria. 

j) Fijar la política de recursos humanos del Consejo Profesional y designar el personal que sea necesario para el 

ejercicio de sus funciones. 

k) Enviar al Tribunal de Ética y Disciplina los antecedentes de las faltas previstas en esta ley, violaciones al Código 

de Ética y normas reglamentarias cometidas por los matriculados en el Consejo Profesional, de las que tomare 

conocimiento por sí o mediante denuncia, a efectos de su juzgamiento. 

l) Promover la superación profesional de los matriculados y su permanente actualización en materia de legislación 

y doctrina, pudiendo propiciar el funcionamiento de un instituto de post-grado con la finalidad de investigar en 

profundidad disciplinas relacionadas con el ejercicio profesional y a la vez procurar la integración cultural de los 

mismos. 

m) Asesorar a los matriculados en temas de ejercicio profesional, a través de dictámenes e informes no vinculantes. 

n) Elevar a consideración de la Asamblea la aceptación de donaciones con cargo; aceptar donaciones sin cargo y 

otorgar donaciones en las condiciones que fije la Asamblea. 

ñ)    Celebrar convenios con organismos profesionales conforme con los cuales el Consejo Profesional colabore en  

       la ejecución de tareas de interés general vinculadas con su objeto. 

o) Crear comisiones asesoras y designar sus integrantes. 

p) Difundir la información del Consejo Profesional, dirigir y editar el medio de difusión de la institución. 

q) Formar parte, mediante representantes, de organismos permanentes o transitorios de carácter regional, nacional 

o internacional que agrupen a profesionales en general o de Ciencias Económicas en particular. 

r) Participar en el control de las designaciones judiciales de oficio. 

s) Dictar, adherir y/o aprobar las normas profesionales, técnicas, de procedimiento y reglamentos internos. 

t) Reglamentar los programas de actualización profesional continua. 

u) Designar el al Vicepresidente del Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas 

(SIPRES), conforme lo dispone la norma legal de su creación Ley 786-H. 

v) Crear delegaciones en el interior de la Provincia del Chaco y nombrar sus Delegados y Subdelegados, a propuesta 

de los matriculados pertenecientes a la Jurisdicción de cada Delegación, los cuales tendrán las facultades del 

inciso h) del presente artículo. 

w) Dictar Resoluciones. 

x) Adquirir y enajenar bienes muebles, valores mobiliarios y solicitar préstamos comunes y/o prendarios para el 

cumplimiento de sus fines. 
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y) Efectuar donaciones sin cargo a instituciones de bien público, establecimientos educativos y/u organizaciones 

sin fines de lucro. 

ARTICULO 63: El Consejo Directivo deliberará válidamente con la presencia de la mayoría de sus miembros. Se reunirá, por lo 

menos, una vez por mes y tomará resoluciones por mayoría simple de votos. En caso de empate, al Presidente le corresponderá doble 

voto. Aquellas reuniones que no puedan llevarse a cabo por falta de quórum, el Secretario hará constar esta circunstancia en el Libro 

de Actas del Consejo Directivo, con mención de los ausentes. 

ARTÍCULO 64: El cargo de los integrantes del Consejo Directivo, titulares y suplentes, es personal e irrenunciable, salvo caso de 

ausencia definitiva, por un término mayor de seis (6) meses, por enfermedad grave o razones de fuerza mayor, debidamente fundadas. 

ARTÍCULO 65: El Consejo Directivo podrá acordar licencias a sus miembros cuando éstas sean superiores a los sesenta (60) días 

e incorporará provisoriamente al suplente que corresponda. 

   En caso de renuncia, ausencia temporal mayor a treinta (30) días, o fallecimiento del Presidente, Vicepresidente, 

Secretario o Tesorero, el Consejo Directivo elegirá entre sus miembros titulares el reemplazante, quien se desempeñará hasta el 

reintegro del titular o la finalización de su mandato. 

ARTÍCULO 66: Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Representar al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco en toda clase de asuntos 

oficiales, judiciales, extrajudiciales o en las relaciones de todo orden con las autoridades públicas, instituciones 

privadas o particulares. 

b) Presidir las sesiones del Consejo Directivo y las Asambleas de matriculados dirigiendo los debates. 

c) Resolver las cuestiones urgentes que no admitan dilación, dando cuenta al Consejo Directivo en la primera 

reunión posterior que se realice. 

d) Decidir con su voto en caso de empate en segunda votación, con voto adicional conferido por esta ley. 

e) Adoptar junto con el Secretario, medidas necesarias para la formación y custodia de las Matrículas Profesionales 

de otros registros que hubiera o correspondiere. 

f) Conceder licencias, justificar ausencias, notificar sanciones tanto a los matriculados, a los integrantes del Consejo 

Directivo y al personal dependiente. 

g) Demás tareas propias de la carga. 

ARTÍCULO 67: Son atribuciones y deberes del Vicepresidente: 

a) Sustituir al Presidente cuando éste estuviere ausente, en todas sus funciones y deberes. 

b) Colaborar con el Presidente en el cumplimiento de sus funciones.  

ARTICULO 68: Son atribuciones y deberes del Secretario: 

a) Secundar al Presidente en las Reuniones del Consejo Directivo y en las Asambleas. 

b) Convocar a reuniones del Consejo Directivo. 

c) Suscribir junto al Presidente las Actas de Reuniones del Consejo Directivo. 

d) Organizar y dirigir las funciones administrativas de la Secretaria y del personal de la entidad. 

e) Refrendar junto al Presidente, toda clase de actos, resoluciones, comunicaciones, certificaciones y otros 

documentos. 

f) Las demás tareas inherentes al cargo. 

ARTÍCULO 69: Son atribuciones y deberes del Pro-Secretario: 

a) Redactar las actas de las Reuniones del Consejo Directivo. 

b) Colaborar con el Secretario en sus funciones. 

c) Reemplazar al Secretario en caso de ausencia o licencia.  

ARTÍCULO 70: Son atribuciones y deberes del Tesorero: 

a) Percibir y custodiar los fondos de la Institución. 

b) Supervisar los ingresos y gastos y autorizar pagos junto al Presidente. 

c) Informar mensualmente al Consejo o al menos una vez cada noventa (90) días, sobre el movimiento de las 

cuentas y fondos. 

d) Presentar los Estados Contables, a los fines de la Asamblea anual. 

e) Preparar los presupuestos de Recursos y Gastos. 

f) Las demás tareas inherentes al cargo.  

ARTÍCULO 71: Son atribuciones y deberes del Pro-Tesorero: 

a) Supervisar la contabilidad del Consejo. 

b) Colaborar con el Tesorero en sus funciones. 

c) Reemplazar al Tesorero en caso de ausencia o licencia. 

Tribunal de Ética y Disciplina 

ARTÍCULO 72: El Tribunal de Ética y Disciplina estará conformado por tres (3) miembros titulares y se integrará con un (1) 

Presidente, un (1) Secretario y un (1) Vocal y tres (3) suplentes, los que serán designados en la primera reunión del Tribunal, a 

realizarse a posteriori de conocido el resultado eleccionario. 
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   En caso de presentarse más de una lista electiva, los miembros titulares del Tribunal se distribuirán a razón de dos 

(2) por la mayoría y uno (1) por la primera minoría. Para los suplentes corresponderán dos (2) para la mayoría y uno (1) para  la 

primera minoría. 

   En caso de vacancia, asumirá el suplente respectivo. 

   Para ser miembro del Tribunal de Ética y Disciplina se requiere un mínimo de cinco (5) años de antigüedad en la 

matrícula al cierre del padrón electoral, no siendo computables los períodos de suspensión en la misma. 

   Los miembros del Tribunal que actuasen en un caso determinado seguirán entendiendo en el mismo hasta 

resolverlo, aún cuando hubiese finalizado el período de designación. 

ARTÍCULO 73: Los integrantes de este órgano son recusables por las mismas causas que los jueces en el fuero civil y comercial, 

debiendo excusarse de actuar cuando sean alcanzados por alguna de esas causales. 

ARTÍCULO 74: El funcionamiento del Tribunal de Ética y Disciplina será establecido por el reglamento que se dicte a tales efectos. 

   De incrementarse el número de casos a resolver, la Asamblea Anual podrá autorizar a que se integre por cinco (5) 

miembros titulares, quienes se constituirán en dos (2) salas, de dos (2) miembros cada una, actuando el restante como Presidente del 

Tribunal e integrante de ambas salas para los casos en que no hubiere acuerdo entre los otros integrantes. 

ARTÍCULO 75: El Tribunal de Ética y Disciplina tomará conocimiento, por medio del Consejo Directivo, de todo asunto relativo 

al ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 76: La sustanciación de las causas ante el Tribunal de Ética y Disciplina, deberá realizarse en base a las normas de 

procedimientos que dicte el Consejo Directivo, las que como mínimo deberán contener: 

a) Las etapas y plazos procesales. 

b) Las menciones que aseguren el derecho de defensa. 

c) Los requisitos mínimos que deberán cumplir los intervinientes o partes. 

d) La forma de las notificaciones. 

e) Las causales de recusación y excusación. 

f) El término de la prescripción de las acciones. 

g) Las normas de aplicación supletoria que, en primer término, deberán tener en cuenta las correspondientes al 

Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia del Chaco. 

   El Tribunal de Ética y Disciplina podrá disponer, además, de toda otra medida de información, medios de prueba 

u otros arbitrios a fin de allegar elementos de juicio para su resolución. 

De la Comisión Fiscalizadora 

ARTÍCULO 77: La Comisión Fiscalizadora se compondrá con cinco (5) miembros titulares y tres (3) suplentes, debiendo elegir en 

la primera reunión a llevarse a cabo a posteriori de conocido el resultado eleccionario, de entre sus miembros titulares, un (1) 

Presidente y un (1) suplente que lo reemplazará en caso de licencia, inhabilidad o fallecimiento, debiendo al menos un (1) titular y 

un (1) suplente estar radicados en el interior de la Provincia. 

   En caso de presentarse más de una lista electiva, los miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora se distribuirán 

a razón de tres (3) por la primera minoría y dos (2) por la mayoría. Para los suplentes, corresponderán dos (2) para la primera minoría 

y uno (1) para la mayoría. 

   Para ser miembro de la Comisión Fiscalizadora se requiere un mínimo de cinco (5) años de antigüedad en la 

matrícula al cierre del padrón electoral, no siendo computables los períodos de suspensión en la misma. En caso de vacancia, asumirá 

el suplente respectivo. 

   La Comisión Fiscalizadora actuará como cuerpo colegiado y sus miembros no podrán ocupar ningún otro cargo 

en los demás órganos del Consejo Profesional. 

ARTÍCULO 78: Son atribuciones y deberes de la Comisión Fiscalizadora: 

a) Supervisar en forma permanente la administración del Consejo Profesional. 

b) Emitir su informe sobre la memoria y estados contables del ejercicio anual del Consejo Profesional. 

c) Expedir informes trimestrales sobre el curso de la gestión, del estado de la tesorería, la contabilidad y la 

observancia a los deberes formales exigidos por la reglamentación vigente. 

d) Requerir al Consejo Directivo la convocatoria de la Asamblea Ordinaria cuando aquél omitiera hacerlo. De no 

prosperar el requerimiento, deberá proceder a efectuar el respectivo llamado. Como también convocar a 

Asamblea Extraordinaria con motivos debidamente fundados para ello. 

ARTÍCULO 79: Incompatibilidades: 

a) Para todos los órganos: el desempeño simultáneo de dos o más cargos cualquiera. 

b) Para la Comisión Fiscalizadora: la relación conyugal, de concubinato, convivencia, pareja y los parentescos en 

línea recta, colaterales hasta el cuarto grado inclusive y los afines dentro del segundo grado, respecto de los 

miembros del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 80: Todos los cargos electivos son personales e indelegables. 

CAPÍTULO V: Recursos 

ARTÍCULO 81: La administración de los recursos estará a cargo del Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas del Chaco. 
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ARTÍCULO 82: Son recursos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco: 

a) El derecho de inscripción, reinscripción y rehabilitación de las matrículas. 

b) El derecho de ejercicio profesional y el de asociación, cuotas o anticipos que se determinen, como también los 

adicionales de emergencia que se establezcan. 

c) El arancel de 8% (ocho por ciento), a retener de los honorarios profesionales en las regulaciones judiciales. 

d) El arancel de 8% (ocho por ciento), a retener de los honorarios profesionales depositados para la autenticación 

de firmas y legalización de trabajos profesionales. 

e) Las multas y recargos que se establecen en la presente ley y en las disposiciones que reglamenten el ejercicio 

profesional de los graduados en Ciencias Económicas, por infracciones cometidas dentro de su Jurisdicción. 

f) Las donaciones, legados, contribuciones y subsidios que se le hicieren. 

g) Las rentas que produzcan los bienes del Consejo Profesional. 

h) Cualquier otro recurso lícito que resuelva el Consejo Profesional. 

ARTÍCULO 83: En caso de disolución del Consejo Profesional, su patrimonio líquido se destinará a dicho Sistema Previsional y 

Social para Profesionales en Ciencias Económicas (SIPRES). 

CAPÍTULO VI: Ejercicio Económico-Financiero 

ARTÍCULO 84: El ejercicio económico-financiero comprende el período que transcurre desde el 1 de julio hasta el 30 de junio del 

año siguiente al de inicio. 

ARTÍCULO 85: Los estados contables deberán expresarse de acuerdo con las normas técnicas aprobadas por este Consejo 

Profesional, vigentes al momento de cierre de cada ejercicio económico-financiero. 

CAPÍTULO VII: Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 86: Los trabajos profesionales destinados a ser presentados a terceros no tendrán validez legal si no cuentan con su 

legalización y la autenticación de firma del profesional interviniente por parte del Consejo Profesional. 

ARTÍCULO 87: Los graduados en Ciencias Económicas que actúan en Jurisdicción de la Provincia del Chaco percibirán sus 

honorarios de acuerdo con la naturaleza y monto de los trabajos que realicen en base y en las condiciones establecidas por la ley 

522-C y su reglamentación o la que la reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 88: Abrógase la ley 347-C y toda otra disposición que se oponga a la presente ley. 

ARTÍCULO 89: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintidós días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1031 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 12 de Junio de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-12190-Ae y la sanción legislativa Nº 4.034-M; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.034-M cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 3/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-32980-E  

Aplica al Sr. Intendente Municipal de General  Pinedo, Franco Mario Cesar Ciucci, una multa de Pesos Cincuenta mil ($50.000); de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, apartado 5), inciso a), subinciso 1) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber 

dado cumplimiento a los emplazamientos efectuados por Requerimientos Nros. 449 (fs. 30); 450 (fs. 31); 451 (fs 32) y 452 (fs.  33) 

y Reiteratorios Nros. 570 (fs. 43); 571 (fs. 44); 572 (fs. 45) y 573 (fs 46). Intima al responsable al pago de la multa aplicada en el 

plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedará constituido en mora. Da 
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intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.  86°  de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 139/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32373-E  

Aprueba, con observaciones,  la Rendición de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Los Frentones - Ejercicio 2022. Inicia Juicio de 

Cuentas a la Sra. Anahí Judith Gómez  y  a  la  Sra.  Ana  María Liba, a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en 

forma solidaria por la suma de Pesos Cincuenta y dos millones trescientos setenta y un mil veinticinco con 17/100 ($52.371.025,17); 

y Reparo. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 63/64 correspondiente al informe, emplazándolos 

por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  166/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32649-E 

Aprueba el Informe N° 41/2023 (fs. 273/277) elaborado por el Cr. Miguel Ángel Wrobel y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

Financiero de Infraestructura Eléctrica I– Ejercicio 2022”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo 

previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 10/24 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 402251022-33053-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Capdevila – Ejercicio 2023. Inicia Juicio de 

Cuentas a la Sra. Karina Andrea Acerbo, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. Por Secretaría procédase a la 

apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a la responsable citada en el artículo 2°), notificándose de la 

presente y corriéndose traslado de fs. 43, correspondiente al Informe, emplazándola por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar 

por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la 

causa.            

RESOLUCIÓN Nº 15/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400210524-34603-E 

Da de baja a partir del día 01 de julio de 2024, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 36/18; a la CRA. MARIA 

ANGELICA ACUÑA (D.N.I. N° 17.697.671), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 66º y 73º 

- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 13/22 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401090616-28042-E 

Deniega el Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto por el responsable, Prof. Ubaldo Fabián Nuñez, contra la Resolución T.C. 

Nº 16/20 (113/116) dictada en Acuerdo Plenario Nº 19 – punto 7º de fecha 14/12/2020, conforme a los fundamentos expuestos en 

los Considerandos, por no ajustarse a lo previsto en los Arts. 73º, 80º y 81º de la Ley Nº 831-A, teniendo presente el patrocinio 

letrado invocado. Da intervención al Departamento de Control Procesal a fin de que confeccione testimonio de ejecución de sentencia 

en los términos del art. 86, sgtes. y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

Dr. Damian Servera Serra 

Secretario  

s/c E:12/07 V:17/07/2024 

 

 

 

EDICTO: El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez de Primera. Instancia Civil y Comercial N° 1 de Charata, Chaco, hace saber por tres 

publicaciones, que el Martillero Néstor H. Zaragoza, CUIL 20-17493780-0, M.P. N° 827, rematará en autos: "BRIZUELA, 

ALICIA VIVIANA C/ SANCHEZ ROMINA GISELA S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. 396/21, Secretaría de la Dra. Silvia 

M. Macías, el día JUEVES 08 de agosto de 2024 a las 10,30 hs., en Avda. Güemes 1.049, Local 1, Planta alta de Galería Cristal, 

Delegación del Colegio de Martilleros de Chanta: los derechos y acciones que a la demandada de autos le corresponden en los 

caratulados "SÁNCHEZ HECTOR ALCIDES S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 3198/22 tramitados ante el Juzgado de 

Paz de Las Breñas. Condiciones: contado, sin base y al mejor postor. Comisión: 10% a cargo del comprador al momento del remate. 

Planilla de liquidación aprobada por $846.020,45. No se suspende por lluvia. Se hace saber a los interesados que el expediente 

Sucesorio se encuentra a su disposición en Mesa de Entradas del Juzgado de Paz de Las Breñas, Chaco, para su compulsa. Informes: 

Martillero actuante. Cel: 3731-15624788. militante84@hotmail.ccm. Charata, 04 de julio de 2024. 

Fabiana Patricia Nuñez 

R. Nº:205.616                                                                                                                                  E:15/07 V:19/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

BRUNO GUIDO BOCCI (-argentino, alias "Bocci", DNI Nº 31.236.274, nacido en Sáenz Peña el 25 de enero de 1985, con estudios 

secundarios completos, soltero, herrero, hijo de Gerardo Raúl Bocci y de Liliana Noemí Juarez, con último domicilio en Mz. 2, Pc. 

11, Quinta Nº 136, Barrio Techo Digno, San Cayetano de esta ciudad-), en los autos caratulados "BOCCI BRUNO GUIDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 8373/2024-2, se ejecuta la 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Sentencia Nº 38 del 23/05/2024 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a BRUNO GUIDO BOCCI, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente 

responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso 

"c" de la Ley Nº 23737) y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (artículo 14, 1º Parrafo de la Ley 23.737), en 

CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y 

SEIS (6) MESES DE PRISION, más el mínimo de la multa establecida por el artículo 5, inciso C de la Ley 23.737 que se corresponde 

a cuarenta y cinco unidades fijas (conforme valor del formulario de inscripción de operadores en el Registro Nacional de Precursores 

Químicos); inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C.P;  con costas (artículo 29 inc. 3º del 

Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F...." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -JUEZ-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Julio de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c E:15/07 V:24/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

LUIS MOISES AQUINO (DNI N° 44.468.499, Argentino, Soltero, Empleado de Mantenimiento, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 02/03/1999, domiciliado en calle Lote 73 -Colonia Pampa Napenay-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Primaria Incompleta, hijo de Luis Aquino y de Deolinda Eusebia Gonzalez), en los autos caratulados "AQUINO LUIS MOISES 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 7544/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 24 de fecha 23/04/2024, dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1º) DECLARANDO a LUIS MOISES 

AQUINO, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA -art.119 3er párrafo en función del 4to párrafo inc.f) 

del C.P.-, y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en 

establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del artículo 12 del Código 

Penal, con costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.-". Fdo. Dr. Nelson A. 

Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Julio de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c E:15/07 V:24/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CELESTE ROCIO AVALOS DNI N° 38.939.360 (argentina, nacida en esta ciudad el 

25/02/1996, secundario-completo, con-domicilio en calle 15-y 46-Barrio-Evita-de— esta ciudad, hija de Alcaraz Hilda Mónica y de 

Avalos Hugo), que en los autos: "SILVA, YESICA NATALIA S/ DENUNCIA ROBO" EXPTE. N° 9511/2022-2, Sec. N° 4, a 

Orden Sigi N°131, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 141.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 

01 de julio de 2024. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de CELESTE ROCIO 

AVALOS DNI N° 38.939.360 (argentina, nacida en esta ciudad el 25/02/1996, secundario completo, con domicilio en calle 15y 46 

Barrio Evita de esta ciudad, hija de Alcaraz Hilda Mónica y de Avalos Hugo), paralizándose las actuaciones respecto a la misma, 

reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original a los autos. Protocolícese. 

Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo, Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal; 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de julio de 2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FACUNDO EMMANUEL ZALAZAR (a) PREOCUPADO DNI N° 39.618.050 

(argentino, soltero, ladrillero, nacido el 01/06/1996 en Quitilipi, Chaco, que si sabe leer y escribir, que cursó secundaria completa, 

domiciliado en Mz. 03 Pc. 02, Barrio 40 Viviendas, de esta localidad, hijo de Isabel Flores y de Nelson Zalazar), que en los autos: 

"ZALAZAR, FACUNDO EMANUEL S/ ROBO" EXPTE. N° 8659/2023-2, Sec. 4, a Orden Sigi N° 41, se ha dispuesto lo que a 

continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 147.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 02 de julio de 2024. VISTO: ..., y; 

CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDÍA de FACUNDO EMMANUEL ZALAZAR (a) PREOCUPADO 

DNI N° 39.618.050 (argentino, soltero, ladrillero, nacido el 01/06/1996 en Quitilipi, Chaco, que si sabe leer y escribir, que cursó 

secundaria completa, domiciliado en Mz. 03 Pc. 02, Barrio 40 Viviendas, de esta localidad, hijo de Isabel Flores y de Nelson 

Zalazar), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de julio de 

2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovak Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°2 de Pcia. Roque Sáenz Peña 

Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por SARA EULOGIA ORELLANA DNI 4.290.193 para que comparezcan por si o 

apoderado a hacer valer sus derechos en autos: GUZMÁN, FELIPE MARIANO Y OTRO S/SUCESORIO AB-INTESTATO" 

Expte. 1624/08, Secretaria a cargo de la autorizante. Pcia. Roque Sáenz Peña de 03 de Julio 2024. 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.602                                                                                                                                  E:12/07 V:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CRISTIAN ORLANDO ARRIETA DNI N° 32.535.145 (argentino, soltero, jornalero, 

domiciliado en calle 26 entre 23 y 25 Barrio Milenium ó calle 10 entre 25 y 27 Barrio Obrero de esta ciudad, nacido el 20/09/1986, 

en Pcia. Roque Sáenz Peña, que si sabe leer y escribir, que cursó estudios primario completo, de su trabajo, hijo de Rolando de Jesús 

Arrieta y de Lorenza Flores), que en los autos: "ARRIETA CRISTIAN ORLANDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", 

Expte. N° 4771/2021-2, Sec. N° 3, a Orden Sigi N° 62, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 

148.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 02 de julio de 2024. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la 

REBELDÍA de CRISTIAN ORLANDO ARRIETA DNI--NP-32.535.145 (argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle 26 

entre 23 y 25 Barrio Milenium ó calle 10 entre 25 y 27 Barrio Obrero de esta ciudad, nacido el 20/09/1986, en Pcia. Roque Sáenz 

Peña, que si sabe leer y escribir, que cursó estudios primario completo, de su trabajo, hijo de Rolando de Jesús Arrieta y de Lorenza 

Flores), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de julio de 

2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a NELSON EDUARDO GOMEZ DNI N° 39.306.785 (argentino, soltero, instrucción primario 

incompleto, nacido el 17/12/1995 en esta ciudad, domiciliado en calle 1; entre 47 y 49 del Barrio Hipólito Irigoyen de esta ciudad, 

teléfono celular abonad( de la Empresa Personal -3644-715291-, hijo de Ramón de la Rosa Gomez Ramona Victoriana Aguirre), 

que en los autos: "GOMEZ, NELSON EDUARDO GOMEZ, SEBASTIAN DARIO S/ ROBO AGRAVADO DE UN 

VEHICULO EN U VIA PUBLICA EN GRADO DE TENTATIVA, Expte. N° 7799115-2" - Sec. N° 3, - Orden Sigi N°14, - se 

ha -dispuesto lo- que -a continuación se tfáná-cribe "RESOLUCION N° 142.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de julio de 2024.... 

y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de NELSOIN EDUARDO GOMEZ DNI N° 39.306.785 

(argentino, soltero, instrucción: primark incompleto, nacido el 17/12/1995 en esta ciudad, domiciliado en calle 12 entre 4: y 49 del 

Barrio Hipólito Irigoyen de esta ciudad, teléfono celular abonado de k Empresa Personal -3644-715291-, hijo de Ramón de la Rosa 

Gomez y Ramork Victoriana Aguirre), paralizándose las actuaciones respecto al mismo reservándolas en Secretaría hasta la 

aprehensión o espontánea presentación. 2c Agregar el original a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense la, comunicaciones 

pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamate -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

Secretaria-.". _PresidenciaRoque_Sáenz Peña, .02 de julio de-2-024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA CIUDAD DE JUAN 

JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. DESIDERIO NACHAXAN, CELIN, 

DNI Nº 41.945.294, apodado NACHA, edad 24 años, estado civil SOLTERO, de profesión DESOCUPADO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, el 14/05/1999, domiciliado en CHACRA 66, localidad de J.J. CASTELLI, con principales 

lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI SABE leer y escribir, estudios SECUNDARIO INCOMPLETO, NO POSEE 

antecedentes penales, hijo de JOSE CELIN (V), y de ROSA MEDINA (V), domiciliados en J.J. CASTELLI; como autor responsable 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del delito de: "HOMICIDIO SIMPLE y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL Art. 79 y 89, en función del art. 55 del Código 

Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de OCHO (08) AÑOS y SEIS (06) MESES de prisión efectiva; quién se 

encuentra alojado en la Comisaría Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR a CELIN DESIDERIO 

NACHAXAN, DNI Nº 41.945.294, perteneciente a Pueblos Originarios (QOM) y demás circunstancias personales ya consignadas 

en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL 

Art. 79 y 89, en función del art. 55 todo del Código Penal, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de OCHO (08) AÑOS 

y SEIS (06) MESES de prisión efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del 

C.P, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y art. 529 de la ley 965-N, del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y modificatorias.- Fdo: 

Dr. RAUL ALBERTO RACH -Jueza Pte. Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA 

ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 10 de julio de 2024.- 
Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GASTON DAVID MOLINA GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37.070.994, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/03/1993, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, con domicilio en: 1 DE 

MAYO Nº 1268, RESISTENCIA, hijo de MOLINA FELIPE y GOMEZ GLADIS MARCELINA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MOLINA GOMEZ GASTON DAVID S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12184/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº37 del 27/3/2024 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº6066/2022-1 caratulado "FERNANDEZ, RITO ARIEL Y CACERES, 

DANIELA ROCIO S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", y sus agregados por cuerda: Expte. Nº1501/2016-1, caratulado: 

"FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS 

S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737"; Expte. Nº16069/2023-1 caratulado: "FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; RODRIGUEZ, 

PASCUALA S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte Nº31960/2020-1, caratulado: "FERNANDEZ, RITO ARIEL 

S/TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" y Expte Nº21703/2017-1 caratulado "GOMEZ, CELENA TAMARA; 

ROSTAN, MATÍAS ARNALDO; GOMEZ, GASTON DAVID S/INFRACCIÓN LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...II.- CONDENAR a Gastón David Molina Gómez como autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) del delito de 

TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION -dos hechos en concurso real- ART. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737, 

en función del art. 55 del CP, a la pena de cinco (5) años de prisión efectiva, disponer en este mismo acto la detención para el 

cumplimiento de la condena bajo la modalidad domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 

2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad 

de Resistencia, Chaco, en fecha 08/04/2016 en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

de Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; 

FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 1501/2016-1; y por el hecho 

cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, en fecha 03/08/2017 en el Expte Nº 21703/2017-1, en perjuicio de la salud pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "GOMEZ, 

CELENA TAMARA; ROSTAN MATÍAS ARNANDO; MOLINA GÓMEZ, GASTÓN DAVID S/INFR. LEY 23.737", Expte. Nº 

21703/2017-1. CON COSTAS... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA 

BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIA) CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 28de Junio 

del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RUBEN RICARDO GODOY, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34168277, nacido en RESISTENCIA, el día: 04/07/1989, 

de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: Lavalle y Calle 17 identificado como 

Ch 117, Pc 30, RESISTENCIA, hijo de GODOY PEDRO ALBERTO y ENRIQUE AMANDA ZULEMA, Prontuario Prov. 

LE22554, Prontuario Nac. O6077823, CEL Nº 3624-683932 en los autos "GODOY RUBEN RICARDO S/ EJECUCION DE 

PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12180/2024-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº37 DEL 27/3/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en Expte. Nº6066/2022-1 caratulado "FERNANDEZ, RITO ARIEL Y CACERES, DANIELA ROCIO S/INFRACCIÓN 

A LA LEY 23.737", Expte Nº 6066/2022-1 y sus agregadas por cuerda: "FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, 

ARIEL RITO; FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 1501/2016-1; 

causa caratulada: "FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; RODRIGUEZ, PASCUALA S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 
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16069/2023-1, y "FERNANDEZ, RITO ARIEL S/TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" Expte Nº 31960/2020-1 y 

Expte Nº 21703/2017-1 caratulada "GOMEZ, CELENA TAMARA; ROSTAN, MATÍAS ARNALDO; GOMEZ, GASTON DAVID 

S/INFRACCIÓN LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...V.-CONDENAR a Rubén Ricardo Godoy como autor 

penalmente responsable (Art. 45 del CP) del delito de TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION - ART. 5 inc. c) de la 

Ley Nacional N° 23.737, a la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva, disponer en este mismo acto la detención para el 

cumplimiento de la condena bajo la modalidad domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 

2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad 

de Resistencia, Chaco, en fecha 08/04/2016 en el Expte Nº 1501/2016-1, en perjuicio de la salud pública... X.- IMPONER a ... 

Rubén Ricardo Godoy; ... en concepto de MULTA, el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, 

conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de 

(10) días quedar firme la presente. ... Fdo.:Dra. Lorena Laura Andrea Padován, Jueza; Dra. Carolina Yagueddu Balmaceda Vargas, 

Secretaria, Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 25 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DANILO GERARDO (A) MUY FLORES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43885115, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 12/11/2001, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

BARRIO MAPIC 0 MZ 6, PC 4 RESISTENCIA, hijo de FLORES, GERARDO y MEDINA, ESTELA MARCELA, Prontuario 

Prov. 81076SP, en los autos caratulados "FLORES DANILO GERARDO (A) MUY S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 21101/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº111/24 del 26.06.2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a Danilo Gerardo Flores, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual 

por aprovechamiento de la inmadurez sexual (art. 120 del CP), a la pena de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento 

efectivo... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS 

ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE IRIS MELBA MALINDA CABALLERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30323867, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/08/1984, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: BARRIO BALASTRO II 0 FONTANA, hijo de CABALLERO OSVALDO y CAMPODONICO IRIS, en los autos 

caratulados "CABALLERO IRIS MELBA MALINDA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 20758/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 150, del 25.06.2024, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a IRIS MELBA MELINDA CABALLERO, ya filiada en autos, como autora penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN previsto por el Art. 5, 

inc. c) de la Ley Nº23.737; a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del 

art. 12 del C.P. y el pago de MULTA por 45 U.F., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-, y mod. 7143....Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 165/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "INSAURRALDE JORGE OMAR- PLAN PN2013/207 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

VTE. SILVOPASTORIL- PC 6 SID CH 78 PC 1- SID CH 87-CIRC. XVIII- DPTO. MAIPU- Expediente. E5-2013-909-E"; 

ha dictado la presente -Disposición N°165/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de mayo de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL 

DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. INSAURRALDE JORGE OMAR DNI 17.205.045, en el 

carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de 

Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 34 ID PN2013/207 correspondiente al POA N°2, 

realizar rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las 
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actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la 

suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRECE ($91.313,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el 

marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para 

hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en 

ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo 

de ejecución del proyecto celebrado en fecha 09 de junio de 2017 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su 

expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 

3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría 

de Desarrollo Forestal del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                 E:12/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a WALTER LUCIANO SAMARDICH (a) "RICHARD" DNI N° 43.112.297, argentino, 

estado civil soltero, de profesión ladrillero, celular N°3644-151449, nacido en ésta ciudad el día 06/10/2000, que ha cursado estudios 

secundario incompleto, domiciliado en calle S/N°, Barrio Norte, Campo Largo, que es hijo de Rosana Elisabeth Samardich y de 

Walter Emmanuel Gomez), que en los autos: "SAMARDICH; WALTER LUCIANO S/ ROBO CON ARMA DE UTILERIA", 

Expte. (SIGI) N° 846812021-2, Sec. 3, a Orden Sigi N°, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 

131.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de junio de 2024. VISTO:..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la 

REBELDÍA de WALTER LUCIANO SAMARDICH (a) "RICHARD" DNI N° 43.112.297, argentino, estado civil soltero, de 

profesión ladrillero, celular N°3644-151449, nacido en ésta ciudad el día 06/10/2000, que ha cursado estudios secundario 

incompleto, domiciliado en calle S/N°, Barrio Norte, Campo Largo, que es hijo de Rosana Elisabeth Samardich y de Walter 

Emmanuel Gomez), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia, Andrea Abramczuk -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de junio de 

2024. 
Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                   E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CATALINO ZARATE, (a) "Cacho", argentino, soltero, de profesión carbonero, domiciliado 

en Lote 14 de Gualtieri Departamento 25 de Mayo de esta provincia del Chaco, DNI N° 16.545.806, nacido el 22/03/1962 en la 

localidad de Quitilipi, estudios primarios incompletos, hijo de JUAN ZARATE (F), y de JUAN VIRGINIA BILLORDO (F), 

paralizándose las actuaciones hasta su detención o espontánea presentación, que en los autos: "ZARATE CATALINO S/ 

ABIGEATO", EXPTE. N° 6692/2022-2, Sec. 4, a O.S. 99 de los presentes autos, se ha dispuesto lo que a continuación se 

transcribe: "RESOLUCION N°130 .- Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de junio de 2024.- VISTO:... CONSIDERANDO: ... 

RESUELVE: 1°) Declarar REBELDE a ZARATE CATALINO, (a) Cacho, argentino; soltero, de profesión carbonero, domiciliado 

en Lote 14 de Gualtieri Departamento 25 de Mayo de esta provincia del Chaco, DNI N° 16.545.806, nacido el 22/03/1962 en la 

localidad de Quitilipi, estudios primarios incompletos, hijo de JUAN ZARATE (F), y de JUAN VIRGINIA BILLORDO (F), 

paralizándose las actuaciones hasta su detención o espontánea presentación.. II) Reservar la causa hasta tanto se produzca su 

detención o espontánea presentación. III) Librar las comunicaciones pertinentes. Tome razón Mesa de Entradas y Salidas. 

NOTIFIQUESE." Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. 
Presidencia Roque Sáenz Peña, 25 de junio de 2024.- 

Dr. Manuel Alejandro Moreno 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                 E:10/07 V:19/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a RODRIGO DANIEL PINTOS, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº41.082.745, nacido en COLONIA 

ELISA, el día: 15/08/1998, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: ESTANCIA 

LAS ROSAS del Dr GALASSI, LAGUNA LIMPIA, hijo de MARIO LENCINA (v) y CARMEN PINTOS (v), Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. O6289956, que en los autos N°2057/2020-5 , caratulada: "PINTOS RODRIGO MANUEL S/ AMENAZAS 

CON ARMAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº....224..Gral. José 

de San Martín, CHACO, 4 de Julio del 2024; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado RODRIGO DANIEL PINTOS D.N.I. Nº41.082.745, ya filiado, del delito 

de AMENAZAS CON ARMAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO, previstas por el Art. 149 Bis primer párrafo 
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segunda parte del Código Penal, en carácter de AUTOR MATERIAL, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del 

C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía 

Nº 44 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº167, de fecha 01 de Marzo del 

2023.III)...IV)...V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI)...-. Fdo. Dra. 

BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE 

SAN MARTIN, CHACO,  5 de Julio del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                 E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Juan Carlos TOLOSA DNI N° 14.655.855, la siguiente Resolución Nº 0994 de fecha 

27/06/2024 dictada en el Expediente Digital Nº E14- 1975-71-E y E14-2024-3874/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la 

adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 1693/85 y N° 0298/98, a favor del Sr. Juan Carlos Tolosa DNI N° 14.655.855, 

sobre la Fracción Angulo Oeste, Lote 78 y 85, Sección XXV, Colonia Juan Larrea, Departamento 12 de Octubre, con una superficie 

total y aproximada de 120 Has., como ampliación de la Parcela 1, Subdivisión Chacra 93, Circunscripción VI, Departamento 12 de 

Octubre, por incumplimiento del Art. 29 incs. b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 

de la mencionada norma y en concordancia con lo prescripto por el arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: 

Notifíquese al Sr. Juan Carlos TOLOSA DNI N° 14.655.855, a través de la publicación de edictos durante 3 días en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por no hallarse domicilio legal o real denunciado por el adjudicatario, encuadrándose en lo previsto en el art. 

48 de la ley 179.A. Fdo.: ANA MARIA CANATA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c E:10/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sres. Cooperativa Agrícola algodonera; la siguiente Resolución Nº 0361, de fecha 22 de marzo 

de 2024, dictada en el Expediente. (E14-2012-1520/E., E14-2007-133/E, E14-2021-1243/A, E142021-1244/A, E14- 2021-1246/A., 

E14-2021-1247/A, E14-2021-1248/A, E14-2021-1250/A, E14-2021-1251/A y E14- 2021-1252-A, que dice;ARTÍCULO 1º: 

Rectifíquese lo dispuesto en el artículo 1° de la Resolución 0441/23 en cuanto al número de la resolución que otorga la reserva, 

debiendo decir "Déjese sin efecto reserva otorgada por resolución N°787 de fecha 29/11/2005 a favor de la Unión de Cooperativas 

Agrícolas Algodoneras (U.C.A.L) sobre la Legua D, Lote 41, Zona E, Departamento General Güemes, con superficie de 2500 Has. 

conforme lo dispone el art 124 de la ley 179-A (Fdo.) CANATA, Ana María - Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la 

Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c E:10/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. JOSÉ LADISLAO SVOBODA DNI N° 24.576.624, la siguiente Resolución Nº 0795 de 

fecha 09/06/2022 dictada en el Expediente Físico Nº E14-1984-56-E, que dice ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia efectuada por el 

Sr. José Ladislao SVOBODA DNI N° 24.576.624 y en consecuencia rescíndase la adjudicación otorgada mediante resolución N° 

0441/04, sobre el predio que se identifica como Parcela 33, Circunscripción III, Lote 7 de Pampa Gamba con superficie de 99 has. 

30 as. 26 cas. 28 dm2 conforme lo establecido en el art. 32 inc. A) de la ley de tierras fiscales, Ley 471-P (ex Ley 2913), con pérdida 

total de la sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley en concordancia con lo prescripto por el art. 

42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Anúlese la resolución N° 0071/08 en cuanto dispuso el otorgamiento del 

título de propiedad al Sr. SVOBODA acorde lo prevé el art. 124 de la ley 179.A, en la parte pertinente que establece: 

“DEPARTAMENTO COMANDANTE FERNANDEZ”: CIRCUNSCRPCION III 1. Expte. N° 1.789/84 Don José Ladislao 

SVOBODA; argentino; clase 1943; DNI N° 24.576.624, casado en las primeras nupcias con: Yanina Marisel Quintana, el título de 

propiedad de la Parcela 33, CIRCUNSCRIPCIÓN III (Anterior Denominación subdivisión de la parcela 32, Lote 7, Zona A) con 

superficie de 99 has. 30 as. 26 cas. 28 dm2, siendo el precio de venta de $10.466,64”. Fdo.: Esc. SHEINA M. WAICMAN - 

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c E:10/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HERNANDO ADRIAN MOREL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23011283, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el 
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día: 09/07/1976, de 47 años de edad, de estado civil: Divorciado, de ocupación: DOCENTE, con domicilio en: Mz. 7, Parcela 16, 

Bº Santa Catalina, Gral. San Martín, Chaco, hijo de Hernando Morel (v) y Felmina Dacaña (v), Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MOREL HERNANDO ADRIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº16268/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº28 EL 04/4/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "MOREL HERNANDO ADRIAN S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR FEMICIDIO", Expte. Nº11401/2015-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a HERNANDO ADRIAN MOREL, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL VÍNCULO Y POR HABERSE COMETIDO EN 

UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal y el pago de las costas procesales atento a lo previsto por el art. 530 del Código Procesal Penal. Todo ello corresponde al 

veredicto de culpabilidad del jurado popular por hecho que tuviera como víctima a quien en vida fuera Yanina Daniela Sequeira 

Falchini, el 21/03/2015 en General Vedia, Chaco, por aplicación de la Ley N° 2374- B...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR 

(JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal". 

Resistencia, 3 de Julio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme NELSON MADERO 

(D.N.I. Nº 33.825.188, argentino, soltero, pintor, domiciliado en calle 48 y 5, Barrio Tiro Federal de Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo 

de Valerio Madero y de Marciana Gauto, nacido el 31/08/1985), en los autos caratulados: "MADERO NELSON S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 7505/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 18 de fecha 04/04/2022, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "1) DECLARANDO a NELSON MADERO 

de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de Abuso sexual con acceso 

carnal por vía vaginal (artículo 119 primer párrafo en función del tercer párrafo del C.P.), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a 

la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y 

cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo 

establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -Juez de Cámara-; DR. 

MANUEL ALEJANDRO MORENO -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de Julio de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                      E:08/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "FIDEICOMISO DE SERVICIOS GENERALES Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA S/ LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL DE FIDEICOMISO (ART. 1687 Y CONC. CPCC)", EXPTE. N°666/2024-1-C, en fecha 28 de junio de 2024 se ha 

DECLARADO LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL del FIDEICOMISO DE SERVICIOS GENERALES Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA", CUIT 30-71676814-3 conforme art. 1687 Código Civil y Comercial de la Nación.- Interviene como Liquidadora 

C.P. MARIA SELVA GONZALEZ ZUND, con domicilio en Avenida Rivadavia N°729„ de esta ciudad.- II- ORDENAR al 

Administrador Fiduciario y a terceros, que entreguen al liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades 

de ley; debiendo abstenerse asimismo en lo sucesivo de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles 

pertenecientes al Fideicomiso.- III- INTIMAR al FIDEICOMISO DE SERVICIOS GENERALES Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con la contabilidad.- VIII- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los 

créditos ante el liquidador el día 10 de septiembre de 2024. X.-FIJAR el día 22 de octubre de 2024, como fecha hasta o en que el 

liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88 último párrafo) XI- ESTABLECER - el día 

03 de diciembre de 2024, como fecha en que la liquidadora debe presentar el informe general que indica el art. 39 de la LCQ.- 

Resistencia, 02 de julio de 2.024.- 
Mauro Sebastián Leiva  

Secretario 
s/c                                                                                                                                   E:05/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALEJANDRO HUMBERTO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34375378, nacido en BARRANQUERAS, el día: 

26/03/1989, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: GENERAL BELGRANO 320 

(VILLA FUCKMAN) BARRANQUERAS, hijo de GOMEZ, HUMBERTO y MAIDANA, ANA, Prontuario Prov. 52424 CF, 
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Prontuario Nac. S/D, en los autos "GOMEZ ALEJANDRO HUMBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº12460/2024- 1, se ejecuta la Sentencia Nº73 DEL 26/4/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GOMEZ, ALEJANDRO HUMBERTO S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. Nº12181/2023-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza:"...I.- CONDENANDO a HUMBERTO ALEJANDRO GÓMEZ, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO previsto por los artículos 79 en función con el 41 bis, 

todos del Código Penal, en carácter de autor, a la pena de DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-, y mod. 7143 por el hecho cometido en Barranqueras, Chaco, el 2 de abril de 2023 en perjuicio de quien en vida fuera Emanuel 

Linok, que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas. II.- REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la 

condena impuesta a Alejandro Humberto Gómez mediante Sentencia sentencia dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal, Nº 

291, 28/10/2022, a TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN EN SUSPENSO, por encontrarlo como autor penalmente responsable de los 

delitos de ROBO SIMPLE y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL 

EN CONCURSO REAL, previsto y penado por los artículos 164 y 189 bis, inc. 2º, 3º párrafo en función del 55, todos del C.P. 

corresponde a los hechos ocurridos en Resistencia, en fecha 21 de febrero de 2022 en perjuicio de Ramón Borda (EXPTE Nº 

5402/2022-1) y en Puerto Vilelas, el 23 de febrero de 2022 (EXPTE Nº 5403/2022-1).III.- UNIFICANDO la pena impuesta por 

sentencia Nº 291 dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal, el 28/10/2022 a LA PENA ÚNICA DE ONCE (11) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO de conformidad con el artículo 58 del C.P.Fdo.:DANSEY JULIETA NOEMI 

(JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 25 de Junio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Marcos Juárez, 27/06/2024. Por orden del Señor Juez de Primera Instancia y Primera Nominación en lo Civil, Comercial 

y Familia, de la Ciudad de Marcos Juárez, Prov. De Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados “LA REDENCIÓN S.A. 

– CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nro. 12919885)”, por Sentencia nº 78 del 07/06/2024, se dispuso la apertura del concurso 

preventivo de acreedores de la razón social “LA REDENCION S.A.”, CUIT 33- 71105486-9, inscripta en el Registro Público de 

Comercio de la ciudad de Córdoba, Protocolo de Contratos y Disoluciones, en la Matrícula n° 9258-A del año 2009, con domicilio 

social y procesal en calle Belgrano 845 de la ciudad de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. La fecha límite para que los acreedores 

presentes sus pedidos de verificación de créditos y títulos pertinentes ante Sindicatura es el 16/10/2024. La sindicatura plural está a 

cargo de los Cres. Públicos Mariana Fernanda Bevilacqua, Maria Alejandra Cocchi y José Eduardo Preve, quienes constituyen 

domicilio en Av. Alem Nº 267, 1er Piso, Of. 1, de la ciudad de Marcos Juárez, e informaron al Tribunal que a los fines de la 

presentación de los pedidos de verificación por parte de los acreedores concursales, fijan domicilio electrónico en la casilla 

concursolaredencionsa@gmail.com. En los pedidos de verificación, presentados de manera tradicional o por vía de correo 

electrónico, deberán los acreedores constituir un domicilio electrónico, consignando un e-mail de contacto y un número de teléfono, 

además de cumplir las restantes formalidades de ley. En caso de presentación de pedidos de verificación en formato papel, los 

mismos serán recepcionados normalmente, haciéndose saber al acreedor que utilice esta forma, que también deberá remitir su pedido 

de verificación de créditos por correo electrónico al e-mail denunciado por Sindicatura. Publíquese por el plazo de cinco días en el 

Boletín Oficial de la Pcia. de Cba, Boletín Oficial de la Pcia. de Chaco y Boletín Oficial de la Nación. Firmado digitalmente por: 

TONELLI Jose Maria - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; SAAVEDRA Virginia Del Valle – PROSECRETARIA LETRADA. 

Virginia Del Valle Saavedra 

Prosecretaria Letrada 

c/c E:05/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber a SERGIO GUSTAVO ALARCON, que ante este Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la 

Segunda Nominación, a cargo de VICTOR RAÚL CARLOS, Juez, y Secretaría Actuaria desempeñada por Dra. MARTA MARÍA 

POSSE, Proc. MARÍA CELINA CARRIZO, Dra. MARÍA CONSTANZA PRADO, y Dra. MARÍA CECILIA TORRES, tramitan 

los autos caratulados: “QUINTEROS ROXANA ELIZABETH s/ ADOPCION” - EXP. N° 17006/21, en los que se proveyó lo 

siguiente: "San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 2024. En atención a lo informado, las constancias del juicio y a que se ha dado 

cumplimiento con lo normado por el Art. 204 CPCC, notifíquese por edictos durante cinco días a Sergio Gustavo Alarcón 

DNI:27.377.628 con último domicilio registrado en Barrio La Esperanza QTA 143 S/N- Presidencia Roque Sáenz Peña, Comandante 

Fernández, Chaco, conforme a lo ordenado mediante proveído de fecha 20/02/2024. A tal fin, líbrese oficio ley 22.172 al Boletín 

Oficial de la Provincia de Chaco, sito en calle Julio A. Roca 227 (P.A.) Resistencia, Provincia de Chaco, sitio oficial: 

www.chaco.gov.ar y correo electrónico: gob. boletinoficial@ecomchaco.com.ar, Tel-Fax. (362) 4453520 CTX 5352. Se encuentra 

autorizado a su diligenciamiento el letrado Jorge Alberto Marcilla MP 8526 y/o quien este designe. Se hace constar el mismo deberá 

ser enviado al correo electrónico gob.boletinoficial@ecomchaco.com.ar y la respuesta podrá ser enviada al correo oficial 

juzfam2@justucuman.gov.ar. DLB 17006/21 FDO. DR. VICTOR RAUL CARLOS - JUEZ" /// A continuación se transcribe 
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providencia de fecha 20/02/2024 en su parte pertinente: "San Miguel de Tucumán, 20 de febrero de 2024.1) Se agrega y tiene 

presente oficio debidamente diligenciado ante a la Cámara Nacional Electoral, que informa que el último domicilio de Sergio 

Gustavo Alarcón DNI:27.377.628 es en Barrio La Esperanza QTA 143 S/N- Presidencia Roque Sáenz Peña, Comandante Fernández, 

Chaco. 2) En atención a lo solicitado, notifíquese a Sergio Gustavo Alarcón DNI:27.377.628 a fin de que en el plazo de 15 días se 

apersone en el presente juicio, prestando o no conformidad con el progreso de la presente acción de adopción del niño Gerónimo 

Exequiel Alarcón DNI: 50.460.100 bajo apercibimiento, en caso de no hacerlo, de continuar el trámite del presente juicio sin su 

intervención y haciéndole saber que se resolverá teniendo en cuenta el mejor interés de Gerónimo (art. 3 CID) . Dicha notificación 

se realizará mediante carta documento en virtud de lo normado por el art. 200 CPCC, última parte, a cargo del solicitante. A tal fin, 

la parte interesada deberá presentar en este Juzgado el formulario por triplicado de la carta documento para su control y posterior 

suscripción por Secretaría. FDO. DR. VICTOR RAUL CARLOS - JUEZ" /// Notifíquese a SERGIO GUSTAVO ALARCON POR 

EDICTOS, POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS, LIBRE DE DERECHOS, conforme decreto de fecha 04/06/2024 con 

transcripción de la presente providencia. SECRETARÍA. San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2024. 

Maria Celina Carrizo 

Secretaria Judicial 

s/c                E:05/07 V:15/07/2024 

 

 

 

ARG TREE S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Justicia y Registro Público de Comercio, de la ciudad de J.J Castelli , Chaco 

en los Autos Caratulados "ARG TREE S.A.S.", Expediente E3-2021-11150-E S/CESION DE ACCIONES, REFORMA 

ARTICULOS 7, 8 y 9, se hace saber por un día que conforme al Contrato de Compra Venta de Acciones de fecha 18 de diciembre 

de 2.021, y Actas de Reunión de Socios N° 02 de fecha 02 de diciembre de 2.021 N° 3 de ratificación de fecha 10 de abril de 2.024, 

el Sr Socio CRISTIAN RODRIGO SANCHEZ, DNI N° 31.803.326, CUIT N° 23-31803326-9, de nacionalidad argentina, fecha de 

nacimiento 17 de diciembre de 1.985, estado civil soltero, de profesión Maestro Mayor de Obra, con domicilio en calle 9 de julio 

N° 44, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco, vende y transfiere en forma absoluta al Sr. DINO 

VICENTE LA REGINA, con DNI 22.088.213 y CUIT 20-22088213-7, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento el 9 de marzo 

de 1971, estado civil soltero, de profesión Productor Forestal, domicilio calle José Ceschan N° 269, Código Postal 3705, Localidad 

de José Castelli de la Provincia del Chaco, su participación societaria de la sociedad inscripta bajo N° 332, Acta N° 144, Folios N° 

1661/1573 del Tomo I, Año 2.019, Resolución N° 927 de fecha 20 se septiembre de 2.019, del Protocolo de Sociedades por Acciones 

Simplificada denominada como "ARG.TREE SAS" . Como consecuencia de la vta. se produce una modificación en los "Artículo 7: 

CAPITAL SOCIAL. SUSCRIPCION E INTEGRACION. - El Capital Social es de Pesos VEINTICINCO MIL ($ 25.000) dividido 

en DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones de igual valor nominal, a razón de DIEZ PESOS ($ 10). El accionista ha suscripto 

DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones por un valor nominal de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000), capital que se 

encuentra integrado en su totalidad en dinero en efectivo. La clase de acciones suscriptas son de clase nominativas no endosables, 

ordinarias." "Articulo 8: CARACTERISTICAS DE LAS ACCIONES. Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital 

son de clase: ordinarias, nominativas no endosables." "Articulo 9: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD: ORGANO DE 

ADMINISTRACION.- La administración de la sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR el señor DINO 

VICENTE LA REGINA, con DNI 22.088.213 y CUIT 2022088213-7, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento el 9 de marzo 

de 1971, estado civil soltero, de profesión Productor Forestal, domicilio calle José Ceschan N° 269 , Código Postal 3705, Localidad 

de Juan José Castelli de la Provincia del Chaco, y el ADMINISTRADOR SUPLENTE la señora LA REGINA CARMEN VANESA, 

con DNI N° 25.464.073, de nacionalidad Argentina, estado civil soltera, de ocupación empleada, domiciliada en calle SALTA N° 

50 de la localidad de Juan José Castelli provincia de Chaco. Con plazo de duración en sus cargos durante la vigencia de la Sociedad, 

y pudiendo actuar ambos indistintamente para llevar a cabo los contratos, y trámites que sean vinculados con el objeto de la sociedad. 

ORGANO DE GOBIERNO: será ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano 

de administración, que se llevará a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios 

electrónicos, siempre que pueda comprobarse la recepción de la notificación. El representante legal designado será el Señor DINO 

VICENTE LA REGINA, con DNI 22.088.213 y CUIT 2022088213-7, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento el 9 de marzo 

de 1971, estado civil soltero, de profesión Productor Forestal, domicilio calle José Ceschan N° 269 , Código Postal 3705, Localidad 

de Juan José Castelli de la Provincia del Chaco, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social." Quedando 

las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 3 de Julio de 2.024.- 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R. Nº:205.615                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GRUPO LASKA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E3-

2024-37405-AE S/ Inscripción de Sociedad, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 12 de junio 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://vta.se/


 

 

 

 

 

- 24 - 

 

    

 

 

 

Lunes 15 de Julio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.119 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

de 2024, el señor Luciano Salvador Majda, nacido el 6 de diciembre de 2000, con Documento Nacional de Identidad N° 42.790.392, 

CUIT 20-42790392-4; soltero, Empresario, domiciliado en calle Salta Nº 674 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco; ha 

constituido una sociedad que se denominará "GRUPO LASKA S.A.S.", tendrá su sede social en Av. Sarmiento Nº 279 Piso 1º Dpto. 

"D" de Resistencia, Chaco y tendrá un plazo de duración de 99 años. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la prestación de servicios relacionados directa e indirectamente con 

las siguientes actividades: Servicios de marketing y publicidad digital, venta de contenido digital, organización de ferias comerciales 

y eventos relacionados con la difusión y promoción de empresas y marcas comerciales. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 

para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 

capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 

permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Social estará integrado por la suma de $600.000 (PESOS SEISCIENTOS MIL), representado por 600 (seiscientas) acciones 

ordinarias nominativas no endosables, de $1.000 (PESOS MIL), valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El 

accionista suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Luciano Salvador Majda suscribe la cantidad 600 

acciones ordinarias nominativas no endosables de mil pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital 

social se encuentra suscrito en un cien por ciento (100%) e integrado en este acto en un veinticinco por ciento (25%) en dinero 

efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el pendiente del capital social 

dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. El capital social puede ser 

aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones correspondientes a 

futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas 

podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá 

acordarse también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocerle prioridad en el reembolso del 

capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las 

acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, 

de la Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. El cargo de  

ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. Luciano Salvador Majda, nacido el 6 de 

diciembre de 2000, con Documento Nacional de Identidad N° 42.790.392, soltero, Empresario, domiciliado en calle Salta Nº 674 

de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, quien administrará y representará a la sociedad, y el cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por la Sra. Verónica Silvia Turtola, nacida el 16 de noviembre de 1972, con Documento Nacional de 

Identidad N' 22.905.566, soltera, Empresaria, domiciliado en calle Salta Nº 674 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; 

durarán en el cargo hasta que la asamblea de socios revoque sus mandatos. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad 

cerrará sus ejercicios el 31 de mayo de cada año. Resistencia, 10 de Julio de 2024.- 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R. Nº:205.617                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BIOAGRO LA HUELLA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registra Público de Comercio en los autos caratulados: 

BIOAGRO LA HUELLA S.R.L. S/ Inscripción del Contrato Social. MODALIDAD 24 HORAS, se hace saber por un día de la 

constitución de una sociedad de Responsabilidad Limitada Modalidad 24 HS., Expte N° 39988/2024/ Id 32779 que girará bajo la 

DENOMINACIÓN: BIOAGRO LA HUELLA S.R.L., con DOMICILIO: en calle manzana 11 parcela 5 s/n Barrio Santa Tresita de 

la ciudad de Las Breñas CHACO; celebrado por Contrato Constitutivo-Instrumento Escritura Publica N° 11 Folio N° 21-22-23-24 

Seccion Unica del Registro Notarial Numero DOS, Las Breñas COMPARECEN: Jorge Ruben CALVAN., argentino, nacido el 15 

de Octubre de 1.980, DNI/CUIT N° 20-28018145-6, soltero, Comerciante, y Natalia Judidt JUAREZ argentina, nacida el 18 de Julio 

de 1.988, DNI/CUIT N° 27-33995060-7, soltera, Comerciante, ambos domiciliados en Manzana 11 Parcela 5 S/N Barrio Santa 

Teresita de Las Breñas, -Chaco-, mayores de edad . DURACION: veinte años (20) OBJETO: 1) a) Explotación de actividades 

agropecuarias y ganaderas, consignataria y/o comisionista en: cría de ganado de todo tipo y especie, explotación de invernadas y 

cabañas para producción de animales de raza en sus diversas calidades, compraventas de haciendas, cereales, oleaginosos y demás 

frutos del país, depósitos y consignaciones de los mismo, explotación de bosques, forestación y deforestación de tierras, instalación 

de aserraderos y transformación de la madera en todos sus aspectos y procesos b) Explotación de actividades comerciales, en el 

Rubro Distribución y Ventas de Productos Alimenticios Minorita y Mayorista, compraventa, importación, exportación, 

representación, consignación, distribución y fraccionamiento de materia primas, productos Alimenticios y mercaderías en general. 

Distribución y Ventas de productos y sub. Productos alimenticios, bebidas y otros afines. Comercialización de productos 

alimenticios en general, como también de otras actividades comerciales dentro de esta actividad, como aquellos derivados de 

Artículos de Limpieza, Bazar, Jugueterías, herramientas, y todos aquellos productos que puedan comercializarse en un 

supermercado, almacenes minorista y mayorista, depósitos y cuantos otros modos existan. c) Explotación del Rubro de Servicios 

AGROPECUARIOS: en sus distintas formas, pudiendo operar en la Compra y Ventas de bienes, herramientas y maquinarias 
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agrícolas y ganaderas, pueden arrendar y/o alquilar inmuebles rurales para la explotación de la actividad agrícola ganadera, prestar 

servicios de arados, de siembra, y de cuantos otros puedan existir dentro de esta actividad. Pueden realizar servicios de Alquileres, 

arrendamientos, realizar comodatos, administrar propiedades Inmuebles y Muebles de cualquier naturaleza, y toda otra actividad 

que depare este rubro como ser, percibir y cobrar por ventas, alquileres, arrendamientos, cesiones, recibir herencias, donaciones, 

legados. Y todos otros conceptos que la actividad en forma, directa o indirecta posibilite en cualquier aspectos tanto comerciales, 

como financieras, y otros. d) Rubro explotación de actividades comerciales AGRICOLA Y GANADERA, compraventa, 

importación, exportación, representación, comisión, consignación, embasamiento, distribución y fraccionamiento de materia primas, 

productos y mercaderías en general, maquinas, herramientas, Repuestos, accesorios, rodados, automotores y sus repuestos, y todo 

tipo de accesorios que pudiere existir, dentro de la Actividad comercial que existan en los Rubros AGRICOLAS Y GANADERAS. 

e) Rubro explotación de Servicios Generales de Fletes y Acarreo, de Cargas y encomiendas, de traslado de mercaderías en general 

en cualquiera de sus formas, terrestre, fluvial, aéreo y/o marítimo, de productos pecuarios, agropecuarios, de haciendas y otros afines 

a la actividad Agrícola Ganadera y de Fletes en general de productos, alimenticios de cualquier tipo, de maquinarias, herramientas, 

muebles y cuantos otros afines pudieren existir, incluyen en este rubro el transporte de encomiendas, paqueterías y todo lo que el 

servicio de logística requiera en esta la actividad. 1) Distribuidoras De Productos Alimenticios, De Carne Vacuna, De Aves Y De 

Productos Alimenticios De Ventas Comerciales como ser: compraventa de Carnes derivadas de animales Vacunas, Aves, porcinos 

y otros, al por mayor o menor, importación, exportación, representación, consignación, distribución y fraccionamiento de materias 

primas, productos Alimenticios y mercaderías en general. Distribución y Ventas de productos y sub. Productos derivados del rubro 

principal. e) Rubro explotación de actividades comerciales, en Supermercados, Autoservicios, Almacenes al por menor y al por 

mayor, Compra venta de Mercaderías en general, bazar, limpieza y todo lo derivado del rubro de Supermercados y Autoservicios, 

importación, exportación, representación, consignación, embasamiento, distribución y fraccionamiento de materia primas, productos 

y mercaderías en general, y todo tipo de accesorios que pudiere existir. Se entienden que estos objetivos son enunciativos, pudiendo 

en el futuro incorporar nuevas actividades, conforme lo resuelva la reunión de socios por asamblea, y que se proceda a inscribirlo 

en legal forma en los Organismos respectivos. - EL CAPITAL:  se fija en la suma de Pesos Cinco Millones ($ 5.000.000.-) dividido 

en cien (100) Cuotas de Pesos Cincuenta mil c/u ($ 50.000.-). Distribuidos de la siguiente manera: Jorge Ruben GALVAN 50 

(Cincuenta) cuotas y Natalia Judidt JUÁREZ 50 (Cincuenta) cuotas. CIERRE DE EJERCICIO: 30 de ABRIL de cada año. 

ADMINISTRACION: La administración de la sociedad será ejercida por el Socio, GALVAN Jorge Ruben, DNI/CUIT N° 20-

28018145-6, en calidad de Gerente; por tiempo indeterminado. Resistencia, 10 de julio de 2024.- 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R. Nº:205.609                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GRUPO GANADERO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en el 

expediente GRUPO GANADERO S.R.L., inscripción de Contrato Social- modalidad 24 hs Expte. N° E-3-2024-43055-AE/ID 

32924, se hace saber por un día que por PRIMER TESTIMONIO-Escritura Número 27 de fecha 2 de julio de 2024, los Sres. Nicolás 

Alejandro PANELLI, nacido el 2 de marzo de 1987, DNI/CUIT 20-32938217-7, soltero, empresario, con domicilio en Av. Laprida 

N° 5130; Daniel Leonardo PANELLI, nacido el 21 de diciembre de 1988, DNI/CUIT 20-34035341-3, soltero, empresario, con 

domicilio en Av. Laprida N° 5130; Pablo Ángel BARLESI, nacido el 10 de mayo de 1985, DNI/CUIL 20-31570489-9, casado, 

empresario, con domicilio en Fray Moncho N° 845 B° La Loma todos ellos de la ciudad de Barranqueras y Cesareo GARCIA, 

nacido el 25 de julio de 1989, DNI/CUIL 20-34478586-5, soltero, empresario, con domicilio en Av. Italia N° 658, Resistencia, todos 

de la Provincia del Chaco; han constituido una sociedad que se DENOMINARÁ GRUPO GANADERO S.R.L., que tendrá SEDE 

SOCIAL en San Martin N° 765, Barranqueras, Chaco. PLAZO DE DURACIÓN de 99 años contados desde la Inscripción en el 

Registro Público de Comercio. OBJETO SOCIAL: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada con otras personas o entidades 

o tomando participación en otras empresas, operaciones relacionadas con las siguientes actividades: 1) Ejecución de las fases de 

producción, fabricación, elaboración y comercialización de carnes de animales y sus derivados. La sociedad tendrá autonomía propia 

y podrá realizar, en el desarrollo de su objeto social, en los términos de las respectivas normas vigentes, las siguientes operaciones 

y actividades: a) Agropecuarias y Frigoríficas: Realizar actividades de producción primaria, faena, desposte, desprese, 

procesamiento, elaboración, transformación y comercialización de productos cárnicos y sus derivados. Compraventa, transporte, 

importación y exportación de toda clase de hacienda, bovina, ovina, porcina, equina, caprina y/o cualquiera otra. Realizar los actos 

inherentes a las actividades agropecuarias y frigoríficas, mediante la explotación directa o indirecta por sí o por terceros de 

frigoríficos, establecimientos rurales, y otros inherentes a la actividad, de propiedad de la sociedad o de terceros. La compra, venta 

distribución, producción, importación, exportación y comercialización de dichos animales o sus carnes o subproductos que sean 

aptas para el consumo humano o animal y elaboración de productos derivados. El sacrificio de dichos animales y especies con 

destino a frigorífico prestando un servicio integral de faena, refrigeración, distribución, incluyendo el trozado y elaboración de 

carnes, subproductos y sus derivados y la comercialización, colocación y distribución de los mismos. Operaciones de intermediación 

de productos pecuarios, maquinarias, equipos e implementos de uso en el sector vinculado a su actividad. Elaboración de alimentos 

preparados para animales y su comercialización. Intervención como consignataria directa, comisionista, rematadora o intermediaria 

en operaciones con dichos animales y especies. El almacenamiento de todo tipo, incluido en cámaras frigoríficas, distribución y 
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compraventa de los productos antes mencionados al por mayor y al por menor. Fabricación y/o elaboración y/o transformación, 

envasado, distribución, cocción, exportación e importación y cualquiera otra actividad específica no recogida en las categorías 

anteriores de dichos productos, tanto frescos como congelados, ahumados o no y de cualquier otro tipo permitido. Adquisición y 

comercialización de insumos, maquinarias, equipos y servicios para el sector frigorífico, agroindustrial y pecuario. Tendrá también 

por objeto otros actos y negocios jurídicos, económicos, financieros y comerciales que sean preparatorios, auxiliares, accesorios o 

complementarios de las actividades anteriormente expresadas. Explotar comercialmente una red de establecimientos de comercio 

destinados a la venta de todos los productos a que se refiere el Objeto Social. 2) Representaciones y mandatos: Ejercer en el país y 

en el extranjero representaciones, mandatos, o concesiones de personas físicas empresas o sociedades nacionales o extranjeras, con 

el fin de obtener o facilitar el intercambio, o colocación de los bienes y servicios inherentes al objeto social. Obtener recursos 

nacionales o extranjeros a través de créditos y/o donaciones de personas, instituciones o gobiernos nacionales o extranjeros. Además, 

se entenderán incluidos en el objeto social los actos no mencionados que estén directamente relacionados con el mismo así como 

los que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o contractuales, derivadas de la existencia y 

actividad de la empresa. Con tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos 

incluyendo la participación en fideicomisos, tomar representaciones que se relacionen con su objeto, contraer obligaciones, exportar, 

importar, participar en licitaciones públicas y privadas y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

contrato. CAPITAL SOCIAL se fijó en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000) y estará compuesto por 

TRESCIENTAS MIL (300.000) cuotas partes de PESOS CIEN PESOS ($100) cada una. ADMINISTRACION: será administrada 

y representada por el socio Pablo Ángel BARLESI, DNI/CUIL 20-31570489-9 por tiempo indeterminado. CIERRE DE 

EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de Junio de cada año. Resistencia 10 de julio de 2024.- 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R. Nº:205.611                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN convoca a la asamblea general ordinaria extemporánea, la que 

realizará en la sede social sita en calle 51 Quinta 14, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco el día 26 de Julio de 2024. La misma está 

programada para dar comienzo a las 19hs, en caso de no completar el Quórum necesario se dará comienzo media hora después con 

la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Lectura del Acta Anterior; 

2) Designación de dos Socios para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea; 

3) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término. 

4) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Estado de Flujo de Efectivo 

correspondientes a los Ejercicios Económicos N° 46, 47, 48 Y 49 cerrados el 30 de Junio de 2021, 30 de Junio de 2022, 30 

de Junio de 2023 y 30 de Junio de 2024 respectivamente. 

5) Actualización del Valor de la cuota societaria. 

6) Elección de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Giorgina Reichert    Diego E. Saenz 

            Secretaria          Presidente 

R. Nº:205.610                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES "FE Y ESPERANZA" 

Colonia Benítez -Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Comunica a los señores socios la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, para el próximo 19 de Julio 2.024, a las 16.00 horas 

en la sede de la Asociación sito en Avenida Centenario N° 99- Colonia Benítez (Chaco) 

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del Acta anterior. 

2. Designación de dos (2) socios para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con la Tesorera (responsable a cargo de la 

Entidad) y Secretario. 

3. Consideración y aprobación de la Memorias y Balance General correspondientes a los ejercicios finalizados el 30-06-21, 

30-06-22 y 30-06-23 

4. Explicación a los socios del llamado tardío a Asamblea General Ordinaria. 

5. Renovación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

Ramona Falcon - Tesorera 

R. Nº:205.613                                                                                                                                      E:15/07/2024 
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ASOCIACION ARGENTINA DE ACADEMIAS DE TAEKWONDO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GÉÑERAL ORDINARIA  

Señores Asociados: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión 

de fecha 02 de Julio de 2024, constancias obrantes en el Libro de Actas, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se 

fija para el día Jueves 25 de Julio de 2024 a las 21.00 horas en instalaciones ubicadas en Avenida Laprida Nº 475 Resistencia chaco. 

En dicha Asamblea se tratará el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asociados para firmar el acta junto al Presidente y secretario. 

2. Revisión de valor de Cuotas mensuales de asociados. 

3. Tratamiento de la memoria anual y aprobación de balance general de los ejercicios cerrados al 30/04/2023 y 30/04/2024. 

4. Elección de todos los miembros de Comisión directiva y Revisora de cuentas. 

Horacio Noel Vidarte 

Presidente 

R. Nº:205.614                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"ASOCIACIÓN CIVIL DAR MAS" 

Pampa del Infierno - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GÉÑERAL ORDINARIA  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 10/08/2024, a las 20.00 hs, en su sede social cito en Av del Trabajo 445-Pampa del 

Infierno-Chaco. 

ORDEN DEL DIA 

1) Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 

2) Explicación del tratamiento extemporáneo de los ejercicios económicos regularizados cerrados el 30 de junio de los años 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

3) Lectura, consideración, y aprobación de las Memorias y Estados Contables correspondientes a los ejercicios económicos 

cerrados el 30 de junio de los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 y lectura de los informes de la Comisión Revisora 

de Cuentas de los ejercicios; 

4) Consideración de bajas y altas de socios; 

5) Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Directiva; 

6) Tratamiento del incremento de las cuotas societarias; 

7) Elección y Proclamación de la nueva Comisión Directiva. 

Claudia Campos 

Presidente 

R. Nº:205.618                                                                                                                                      E:15/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SANATORIO SARMIENTO SA.  

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores ACCIONISTAS a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 02 de AGOSTO, del 2024 a las 16:00 

hs en la sede social de SANATORIO SARMIENTO S.A. , sita en AV. SARMIENTO N°391 , de la ciudad de Resistencia, Capital 

de la Provincia del Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta junto al presidente del directorio .- 

2. Tratamiento y consideración de la Memoria y Estados Contables Básicos, anexos, notas e informe del auditor, 

correspondientes al ejercicio económico N°29, cerrado el 31-12- 2023.- 

3. a) Distribución de utilidades ; Remuneración de los directores y c) Ratificación de la afectación de Reserva legal .- 

4. Temas varios: tratamiento de la finalización del contrato de Alquiler del edificio donde desarrolla sus actividades el 

Sanatorio Sarmiento y sus consecuencias .- 

Dr. Rodolfo Biolchi 
Presidente 

R. Nº:205.593                                                                                                                                  E:12/07 V:22/07/2024 
 

 

 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 577/24 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 28 - 

 

    

 

 

 

Lunes 15 de Julio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.119 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia en los portones de acceso al organismo por un 

término de seis (6) meses con opción a renovación automática por igual período de tiempo.  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 23-07-2024 hasta la hora 09:30.-  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 23-07-2024 a las 10:00 

horas. –  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.800.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 21.800.- 

Emanuel A. Ortega 

A/C Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                   E:15/07 V:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 389/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-13229-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE CINCO (5) CAMIONETAS, CABINA DOBLE, DIESEL, 4x2. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 

($ 209.155.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-

contrataciones   Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 26/07/2024 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Ing. Alejandra Soledad Flores 

Ingeniero Jefe 

s/c                                                                                                                           E:12/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 504/24 - EXPEDIENTE Nº 159/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RETAPIZADO DE SILLONES.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 29 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 2.761.000,00. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 478/24 - EXPEDIENTE Nº 141/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 26 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-contrataciones
http://chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 197.500.000,00 (Pesos ciento noventa y siete millones quinientos mil). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 500/24 - EXPEDIENTE Nº 158/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 50 WEBCAMS Y AURICULARES VINCHA CON 

MICROFONO.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 24 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 3.000.000,00 (Pesos tres millones). 

CP. Carla Fernandez Larre  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 175/2024 - Expediente N° 8972/24 

Resolución de Directorio N° 2673/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratar un Servicio de Provisión y Dispensación de Productos Médicos y Farmacéuticos Programa 

Diabetes. - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros —Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 26/07/2024 - HORA: 10: 00 — LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MIL MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 7.840.000.000,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

*************** 

LICITACION PUBLICA N° 174/2024 - Expediente N° 2187/24 

Resolución de Directorio N° 2895/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación de un Servicio de Vigilancia, Edificio Central y Dependencias.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros — Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 25/07/24 - HORA: 10: 00 — LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

($130.896.000,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nidia Maccio 
A/c Dirección Administración 

s/c                                                                                                                           E:05/07 V:15/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP) 

LICITACION PUBLICA N° 01/2024 

Consiste en la contratación de SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, a efectuarse en las instalaciones y edificios de 

S.E.CH.E.E.P., con asiento en PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA. GERENCIA AREA METROPOLITANA. GENERAL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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SAN MARTIN. LAS PALMAS Y QUITILIPI - CHACO, por el término de 12 (doce) meses, con un presupuesto Oficial estimativo 

de 1230.155.787,00 (SON PESOS: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE), con el I.V.A. incluido.- 

FECHA Y HORA DE APERTURA:29/07/2024— HORA:12:00 

VALOR DEL PLIEGO: $.230.155,00 (SON PESOS: DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO) 

LICITACION PUBLICA N° 02/2024 

Consiste en la contratación de SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA, a efectuarse en las instalaciones y edificios de S.E.CH.E.E.P., 

con asiento en PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA Y GERENCIA ÁREA METROPOLITANA - CHACO, por el término de 

12 (doce) meses, con un presupuesto Oficial estimativo de $.957.711.321,00 (SON PESOS: NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO), con el I.V.A. incluido.- 

FECHA Y HORA DE APERTURA:29/07/2024— HORA:10:00 

VALOR DEL PLIEGO: $.957.711,00 (SON PESOS: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ONCE). 

PUBLICA N° 02/2024 

*************** 

LUGAR DE APERTURA: EN LA SEDE DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DE S.E.CH.E.E.P. DE BELGRANO N°566  

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA - PROVINCIA DE CHACO. 

ACLARACIÓN: Los oferentes deberán cumplimentar con la inscripción en el Registro de PROVEEDORES de la Provincia del 

Chaco y de S.E.CH.E.E.P.. 

CONSULTAS Y/O RETIRO DE PLIEGOS: En la Administración Central de S.E.CH.E.E.P. en Manuel Belgrano N°566 — 

Ciudad de Pdcia. Roque Sáenz Peña-Provincia del Chaco-, así como en S.E.CH.E.E.P. de Arturo Illia N° 299 — Ciudad de 

Resistencia-Provincia del Chaco-, para pago de pliego deberán estar provistos del comprobante de Autoliquidación Sellos/Tasas 

ATP CHACO (39 unidades fiscales) y su respectivo documento de pago, pudiendo consultarse también por INTERNET en 

https://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones/ 

Gabriel Narvaja 

Sec. Compras Adm. Central SECHEEP 

s/c                                                                                                                           E:05/07 V:15/07/2024 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 025/2024 - RESOLUCIÓN N° 1812/2024- 

OBJETO: adquisición de cien (100) biblioratos oficio, treinta (30) abrochadoras pinza 21/6, quinientos (500) cajas de repuestos 

broches N° 21/6 por mil (1000) cada una, treinta (30) perforadas N° 103 para 15 (quince) hojas, doscientos (200) resaltadores colores 

varios, cincuenta (50) marcadores al agua, trescientos (300) cajas de broches clips N° 3 por mil (1000) cada una, trescientas (300) 

cajas de broches clips N° 6 por cincuenta (50) cada una, trescientas (300) cajas de broches clips N° 6 por cincuenta (50) cada una, 

trescientas cajas (300) de broches clips N° 8 por cincuenta (50) cada una, cien (100) cajas de alfileres por 50 gramos, seis (6) cajas 

de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) cada una, cien (100) cajas de 

alfileres por 50 gramos, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta 

(50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color azul, veinticinco (25) cajas de lápices negros 

por doce (12) unidades, cien (100) tijeras diecisiete (17) centímetro, cien (100) reglas plásticas de treinta (30) centímetros, trescientos 

(300) correctores lápiz punta metal, cien (100) cintas de empaque 24 x50 centímetros, trescientos (300) borradores lápiz/tinta, cien 

(100) papeles carbónicos color azul por 10 unidades cada una, veinte (20) cajas de banda elástica por 500 gramos anchas larga, diez 

(10) cajas de bandas elásticas por 500 gramos, cien (100) cintas de empaque 48x100, destinados para el abastecimiento de oficinas 

varias del Municipio.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Siete Millones Trescientos Cinco Mil Quinientos ($7.305.500,00).- 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 24 de Julio de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Siete Mil Trescientos Cinco con Cincuenta Centavos ($7.305,50) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175-Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas.- 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c E:15/07 V:17/07/2024 
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